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1.      DESCRIPCION TEC,NICA, DETALLADA Y COM'PLETA, DÉLSERVICIO OBJETO DEL`CONTRATO,

;            1.1t'LOBJETO:                                                `                                                '
\

Realízar,obras de A`DE`CÜAC[ONES PARA EL MEJORÁMIENTO DELLA TNFFUESTBUCTUFU F['SICA EN
SALUD, DE .LA SEDÉ PUESTO DE SALUD EL HATICO DE. LOS IND]OS DEL MUNI_C[P[.QL,PÉ SAN ,JUAN

1

?4EOL3::,S7AdRe.juE:Eá3:f5T:rNOTe:idDaEp:rAeF;i:is`t:rtá`:l:?:ru-3+'iymieen,taopar::e::::`:'éc::Fa.,enlaResol.ución`No
1"

f  '     ~|`.2\.CARLAÓTÉRÍSTICAS DEL OBJETC).CONTFUCTUAL:!
/

El  o,bjeto  a  contratar t.iene  com`o finalidad  pr`imordial  la  realizaci,Ón' de `obras  de  manteniniiento  y  ac!ecuacíón
para el mejoramientodg la infraest`ructura físi'ca. en salud de la se,dé` puesto,de-salud E] Hatico De Los inq.ios
Del Municipio De S`an Juap  Del C,esar De'Partamento De+La Guájira.

1.3 ESPECIF[CACIONES. DEL OBJETO A CONTRATAR:                           ,
La descripción por serú.icios, actividades a r€alizar y`las obljgaciones par.a él cóntratista son:`.                `

J`lL

'                                          `                                                                                                                                                                                      `                        -~          ±!=r=_.'.±.~*±s.±z!r±:rJm:=±±:±=±:(rir:Á±®:r=ist:/tne±r*RmríRmrmst±3íf3!tif f /z=i!(r=±=riicrsrst!Lr-*k*r.±q=.z!s±±n~=!+_` i:rstn>n

|,                   CQD                 ^[            ``               `                          ACTIV!DAD          ü                                  '\         i,   UNIB#D    ¡Cantidad.``|

k`       T L+A4Í:Í9           *,*   Cá:í:¡úe~y;:etíro^+"dAe::L+íraf.D~EEERjíLj#]NRRE+::hh{  *L#¢t: *rin`-_J-É,`:_,`         t.     j      `Sj'   rü:  ;       rir``   ¿:   a   f`4
.    ,`-    -       _            ,í`              ,*h`m3.7,-3C)

r~r'        Ayíí4 Dem-olicióp  muros `es,pesor máxi-mo '12 cm '(}nc`lu~ye aca-rreo)\*__+__J
`    i2',      _T83`'`l_  __iri_l ---, -^=`-`-

j2imolic!Ó,n pla`c?s \espesor máximo i5 cm (rn'cl''uye'acarreo.)          *;,;- m2,                   J 2,_80

__=-±=i-:g¥g;?;e::v::=+T=-----:-+.\AIJA1..8J.
'.!'

`un-¿----------.---
10,,,00.'

riTA1.12
t::::au::,t:ic::,n;,:,caex,ste`nt=           +  ®  _--tm2 7,,í_rl

'J`AI,.ÍG            -i
ryi2T

\-'7,30,

A 1.,19_._,___ {'É=smonte de cíeló,r`as~o (incluye acarreo`) `      ` :       ú    m2       {

--::_:_-_       -

-_        -_--A3_-_--_ *:]    * .¿¿j ¥q.{ .#á,.t:fA:*ft f:.#±t  ``EXCÁVAC, ÓNES y:R„,É[LEÑ^és,  ` g,4¢é .*,;:`üTv#.;`.#+*\ q;;&tff  .#:g§`Í*"*{q r.ú#„ \:¥,  tt# +. `¢f ÁT`+Í`      , ,`:á.

A2.`tí                       Excaváción.mahuai        t                                 z                           L       `              '        |          ríi3„                25,79       ¡

`*'ig%;¥mSj¥át,'```;Í4i¥¡*,*:TSAísTg.#i.i;IÁ,;:`'i#!ü_#  ü:„  `i`-J       ücERo`rDE,REFUÉñzó`±?:¥cí&v:::-y`Í.`Á   ?,íSl(€Íf  `:Í`#`ir;S  &ííjj:+     Í:  í` !``-,*      i      Á*       *       .

ffi.¥ '     J  *ffiaT;lest`ros=Idadai5xi5xi/F~     ---.  '           {                  .m`2 91,34
-_____._    ___.      S_4.__          _        _       __ ¥L¥Úi :.éL`[iffii *    ' r    c[MEÑTAci_e'ki~Ú*:=Í;i¥^áfi=i;`¿ú`wí;:ffiffi=,Lri  l+'`¢_Á;?

4 .t,:g^*1¥Tl
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GESTION .JUR[DICA Y ÓONTRÁTA`C`ION'
de  lim`pi,eza c-oocreto~

Pla\ca `con,trapisó.'en' concre

Concreto sob.r.e placa  p'iso

.eh  tj,loque á`rcillá
•--, +.*.=    -     i

m:h.as y/ówigas de
3fuerzo.

£eLLT°J±.?`i9.±.3±
£¿H!Órteroipip?¥

Ñediacañá o,zó'calo en mQ

`A `` `~  `*_

\m3

iLAstricift •``.                      `                                                            `          ,                   .

t.ode2-iotkÉ/cmá<(3.00Ó`psi)`e=.19.cm-\\ m2 8,17.

`    rp2J        - 84.,05. +y   `

-.      ^                 ,`                                                                                                                                         .         .

4                                                                                                                                               ;L,` m2 12,52`    ^

Fina.riiento-anéhómuro,in`clu.ye\ácero
ml

•     13,ookt--
-m2 16'4,,,03lteriores                 ab.ilizadó1':3+-

m2'           1` ,E¥±rt:étloi,=o.o5mL   LL       `-       ``    `     -`    '-`-.---`.-,_L_ mlTñ___(--
itei .en, ico`ncretoa.rdac`ámilras,Pvci5c~m-scohestructaurasopo`rteatiuhinió* j<     -     ml'm,    ,      . .     3,00-1----7,80
luye aécesorios`                        j                                                       .\.

a`ratos, incluye manode obrg)      _-.J--ú

+,¥ff#ffi
•     86'19-

beri"a  PVCP i"
.--*vm,

38,'OQ

cesorigs pr`bmeaio pvcp'1" ,                                            u    ^                        ., •uh 95,00

i.aa  s`a.nittauriá. `4w                                                                                                                 ., un, 2,,00

ida sahitaíi.a sifón' 2"                      i     .h
\1un--------jr-ml

4,-00------..----=--- --- +--.-++---.-.+-. - -

=psro4=ú=d`,opvci    ~        ,-    r]
4Q,00

í      .     un,           ,•     ,60`,00

-un 13,.00,ja,^deqinspetc¢ión 8.O x 80 cm                                                       t    .   .,.

temá séi)t'ito^ih.te.gradQ 16Q0lts                       '         " un 1,00

nqüé plástico _de alniacenariiento de aTg`ua 1000 l±s un .  1 1,00

jdas`an,itari5aTn.odgro4"                 ,<Í                         `                 T~-+t+~--`..+`idarsanitar,ia\rlavamanos2."
xun

i-      2,oót'2,Óo}`.

uñ

=           .         L                  l..o                          1                                ©,1                 `                                  1                                                                       ffi<q   o  ¿{  #'M*  `íuFg*"

rñb-r`era' en lá`;:;:ina  galvá«niza.da  cá,i.18,  inclu.yé! anticorrQs\ivo y
`  , rJ  ,     /   ,     ml,

ío`;Oo
tura,                                                                                                 t=rJ¥:s.tica\c`on:accesoriosJir  ,.     `     `+  -

ml,      .    ` `19,70

ja`nte p lástica con acceso rí'os                           ~~~.A-+Tir-|T®+-^--...h.-+.i-,-----u--=--.----------.-.--L.------ ml
Lr_14,00

un 1,00ujpo de borhib,eoncher`ehat=cubierta e'nJámina acabado anticór.rosi`v® y color

`    _    ml` 20,20,

i::::atérrioa-custicametñTEJa      -                `          t`
¿'h2, X-1Ú1,OP

1     `       .                             :       '
:__:``               :__.

*,JL

ometida aérea monofásicai h,asta skw `(AE 220)----.
.un_      :,    i 1,00



0

NIT:892115010-5
COD: 4465000286

`,A

~j--.t    -

\,

'\                      i                    ]NVIT,ACION PUBLÍCA

nci,a:  02/12/2.021
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i. pá,gina

\'

11.10 •Aiiméh^tacióhh círcuito s AWG tübeTíá -EMT i  i/2`'i' y,gabl.e,                   ^ '    ml           r._2,,oo

1í.12 } Ali,mé-htaéión'ci+.cuito. io AWG tubéría  EMT L3/4" .y c`a`bie:`  " 'ÁHmentació~ncirQu`itol2AWGtub=ríaiEM"/2"yca.É]e            J
ml`

`16,00      !
---------11.i4`

mr 75í00------.-'---r--.--`-----,- '\`,,un

Lffoi .11.17      ,•-r_-'-.+- .Ba!a 35W di'ámetro `2'3cm---    --,----        -\                                                  -. +
un.

`11.19
Triaria LED 6ox6o                            `~+Í,::É-s,tnf;_:,i':aercga¥,:i,:::::yíouse.   `  -i 5,00.     ¡-11:21

uh`-1.--L_-_----
--,----}ri2,00

_`_-T_`--_11-.23

í_ün 1,ÓO-- ``+11.24   í+\- =`--=-.-`--.`--+---._ --- -~------.--- .-un't
12,00

Sa`'lida  luhinaT!a techo EMT.-lñcluye apa-rato, tu.beTía, cable y,

coñsum`ibles.      z                                                                                        t`       ..',\:`     .
^

1un,_=-_.-_--:-_11.26
S`a!ida interru`ptQr -promedio EMT -inciuye haptrato, tub?.ri'.á, cable`yconsumibl`es'`+•J--_Sálidá,t®`mabifá-sicá`EMT--incluyeap\aratJá,iHcaTñeT7r~

-_.11.28
r,un ,,,r  rñ;o|consu`mibles!SaiidatomadobíejEMT-inciuye aparató,:tü'beiñ`c-`ablé' yConsumibies1++11.30             \•-~-~-~-

},       un               r •2,,-oo-l
T__         __ _T_11.32T'---------------

Salida toria G,FcitMTJn`cluyé?`pata.tó,\'tuber'ía;` cable'''y   ,             t
ur\ "1

L.Cónsuhib_l`e'S                                                                                         tm           «

11.42`    ``      .'-`-.--------tTabléro.12\éircúi,to§trifásico                     .J~.  -*             +-T         .*     }•.L'SuTTnistro,ei.lns`tal`a,ci`órsiste`madépuestaatierrah| Un

`'_TI_oiJ
---11.47            ``..

Ún 1;oo       t

11.4'8+
Saljd.at'Interruptór,doble -lncluye aparató, tubería,.pGá`ble y  \   Z-`  .     :.corisum'iblés.,`„,.

und

L__--l1,00-3,.¡

__,.     `LRót±la^ydo de.circtuitos1`1.49 und
"loT

11.¡S  -  -  .+- tR^etir;o.'yD'esmont`e de' `red eléctr'ica    `-
und.

r-ifi-ól

11:56         `
Sumnistio,e.instaTacíóniLámpa-raExte[9ioL`Blari'coóvá|adoRTi}íií;T

md  . -, iJo+j
i6Ów     `     1

Éff:í"*+Ú.ffijffjL...  `.jsTRufT+ÜRAS LLVIANÁS+CIELpqÁisps``           LjT
-i;Á   :; Á+É,   *f#-; _m.T:TJd_ r`*q:

.__-13,.5 -     .',                                u -L`aelorasoenpvc-colora`e_legir     j

ü          m2              `,     :88,2C)

k`j9;#*±(§&£9,~,4>t¥S.F;Lw¥hbhvqñjRP'l`N+ÉRÍAMETÁLrciÁffiffisFÍ§A:%j=:£É¥;;j:'ri¥,r|-'h€¥:Jí7»`¿`v^v:;`..t§,.~L`+`;"^`*^~¥ri;yb`:

Í`5.3        f    ,Marcó'púerta.íiá'ñinao.7-i.oom~      r
--- -- ----..-`unHH

Í5.¿Z    fw          tipuerta eh`lám.ina qoidr.oiied cai.i6             ~A-~-r-+-`,,,,,-- 'm.2 3,`96

•`Í5. 6                   iÍ\ventanáTjjá\vliíÉi:io4nilí\:``-`-`                                "   `   ```.   ````.    `.`  ``  ```
--*-m2L11.,3| ,  i

2`5:Í'7                   Púefta eLn aluminio                                                       g'r__ú-±+,---J</          __     - m2  __áz•ml

_Tff
1é.i8`-    `  ``   ``  ``` Baran.d'a én t-uboredo`ndo galvaniz`ado    Tlr     rl-__/~                -t 8.90..

ñÉffiEÑ

A 1`6.1             .

AZ6,.2   ,`       ¿i-'--
tA li6:.8

A16.ib:        üq
•.-_-`--,----J=
A 16'.T8

-\-   '    --

+i:.i.iL_=J.LiiJi'J
Ce`rámica.bí,s`,osJ!'hea.----- r T -----,
Ce'ráuiica Fia`red  iínEa  in`stit

Ba'rr`a',`.ábá,tjbl.épara:

É:r:a:i:tE:_o_t_r:bj
B_éji |la `metáliE`a anti' cucara

}ESTLA€CESORJqsL..: ._  .  _`  . _. .   . .` .     .   .`  ++++++  . .  .      ..      `-1--
r'm2t\m2icional colo.r a  elegirucionálcQl'ora\elegir.         "`_-`\L]arabañodisca.pacitados                         `4;Ocmparabañó-;para5añoí`h

un
e•''`un

1                                                                                          ,

chas                     t.    , Un

-.--- _- J`
1,00.        t

:.::.    .      -

.;     .-;;''.':T
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' Alistado-'de pj§o en'mort'ero` /                                                         b
.m2 7`7;78 ? \L`i

í` suñ]inistfo.te irÁ7sta|ci.ón de Fneson en acero inoxidabl'e  `'                        L  m2:        i 3,21

....PLNTUJR|AS_+               ++`+:--`-``+í+    +++    +     +++\\++++             .         ._.`      -+
t           *'        Í&     j„e%`.

„+

±#l=:lnT1:?ti,:j#t:ap;ar#a,:*g---J+-=
m2 T+1ffii:m+ 138,35

:z,.i;il,i`,:++

1.1.^®              ^                 `.©^               j              .L                                 0                          \
++                                ü.)riAitá

\+       \+\     \-ri-b-j2,00

Su.minís'tro^einstalación-sanitTár`io,lípreablancacor:o.n`a.A`cúpaplusoTs,imil`art*,L
_ungun-       _,

t        ``Sümjristro e`ins+talación\ IavamanoscoroÁa Acua`pl-Üs o s.imilat      „ •.2',00    t
'_

iG.riferíá  lavámanro`s.sencil`la  mo.|h.ocontrol                   .`      `               .. un 2,00

Grifería ducha-mo;nocontrol           ~ -un 1'00      'HÚT¥-#u;:Á#ffi¥gúRt#       ri;g^BTHíii'ññioi      f dÑ{í`"LFRf̀
.                -```:                       -•fl¥£-\ K._

`ven,t¡,ádQr,de,techo.            `      _+  r                                                      .„ un •5,00

.`,Equi`poa``ireác`ondicion`adQ.-:bá'sico un 4'00`-r- ih`'Sumrin-istroideÉscri.toriosencíllocon,cajo-neraestr-uctu+ra         ±+rrietáli€aytapa,epmadera+

un 4,00

Sumin`'i'Strodesilla ergonómicagi+atóría entel,a.            +•`--          ` uh 4,00-
isu".nffides"aTánde"a,asa,ade-eñpues-t-o--|i!^§:'=:5:`:::::::í:Ír[:ahi:::::ter[°Cutoréntela*,í uh

•í--'-^L2,ÓO

1un
4,`00

`un 2.,00
;g±ffi3,,:ff£í:ffi#F#F:Í#b§;2i#í.í,* ~          ,= i,_:st;ASÉffT-     :-yr3?;:`--jíií,;í&¥¥á"Tr S-

g..,         á
i       73;0.1      _

|A§.eo.genérai                                                                        ,ú.  ``                    .   }   ±  `   m=-L..-|.

í

La  informaéión  detallada  se'rá  puesta  con  los  demás  d.ocumentos,t, vincu!antes, al  presente  proceso  de
selección.

1'.4       óBLIGACIONES DE`LA CONTRATÁCION:                     +
t.-

\,
La  Em.presa  So?ial  del  Estado  Ho`spital ~San `Rafael  Nivel  11,  re.quiere  c`on`trafar  las  referidas  obras  de
con.strucción y adecuaciones, parra lo cual el contratista deberá cumplir con la's siguientes obligaciónes:

- 1  Obligaciones éspéc,Íficas:

EL CONTRATISTA.se\oblig[a para cori el Hospital a.cumplir con lo estipülado en e.l.obj.eto y'ademá.s a:    `

Eé¡:Tr°aneds:rru::u=af?se¡:aaeef:C¡S:,t:dyd°epFaft::aép3::as:o°3:asaí:daEfcHuaat:j:n3:PLaorsai:'dro:'°+:Ti¡c:B::.§:.

)\
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5lo_bTe-__
el\ cumplimiento`dél coptráto,  cón  e[ fimde  prote9er 'Ia ,m`oralida'd .administrativa y. prevenir`Ia  oÓu-rréncia

6`.

^3)  La E.S.E  hará ,sup?rvisión y seg.uimiento técnico,  administrativo,  financiero,  co.ntabl`e y jurídicó

de actos de corrupción.                                                         +
\r

4)   Reportar  oportunamente  a  la  E.S.E.   Ios  ac¿identes  y  en,ferríiedades. lab'oralé's  que  presente  él'
perstonal  que tiene vinculado,  p`ara  alimentar las` estadísticas  de ,accidentes y enférmedades !aborales
de la entidad'contratante.   `                        r                                                         ,                                   `

`      5) Si.el cQntratista durante la ejecución del contfato debe realizar'trabajos ?n alturas, deberá  pre;entar
`  `  3:t¡¡EtaedÑceon~íopre€eeíte:oqñjr:atpoar,: t:,::¡fé:::í:.:. sdeeeíat¡ecn%: ¡reat::jc:a:nL:Pt:::,s ::d£,,t.gg::,oedxep§epd,:dzaaE:ern{:t ,

q,ue se reaiice a  i ,5o metros o más,^so'bre un nivei i'nfeFior.

6) Atender lós-requerimientos e instruccíones del interventorqué contrate?l-Hosp`ital~            j           r {

7)   Contar'`  coii   las   herrá.mientas   qu.e   se`an   necesarias^  para   el   desarrollo  rde   ias   áctividades   d
mantenimiento.      -]                                                                                                 t    `

7

8)   La§ demás r`elacionadas c`on el Óbj`e-to contratado .y ]as.éontempladas eh la.p`roóueéta.

-  Qbligaciones General,es: el contratistahdeberá:

1. ' Cumplir .con  el  objeto  del  contráto,  conforme  a  los  documentos  del  proceso  de  contr,atacíón
respectivo y la propuesta.                                                                                            ,

2.,    Presentar en, el plazo: establecidQ,  los dócumentQs y cumplir con los requisitos de ordeti'téc`nico
exja ido§..                               t                                                                                                                                                           `

3.     Pro.grá.mar las acti,V`id.a'd'es que`deba,d.esarrollar para` el cumplimien.to'del Óbjeto de.l cohtrato.
4.    Acatar  las  instrucci`ones .qué .durante  el  desarrollo  del  con'trato  se. 'le  impartan  por  parte  de  la

entidad,.
5.    Obrar cpn lealtad y buena fe en las drstintas eta.pas c'ontractuáles, evitando diláciones.
6.    MaTitener  la  reserva  profesional  s.obre  la  informacjón  que.  se  le  s.ea  suministrada  par,a  el

J   desarrol.I,o,de! obj?to del'coritrato.             J                                                              ,
7,    Cu,mp]ir  éon  los  aport.e§  al, Sistema  Genera[  de Seguridad\ Soc`ial  en  Sal.ud  y  demás  normas

concordant.es;   réquisito  que  deberá  tener  en  cuenta  durante' la  ejecución  y  li'quidación  del
contrato,                     .t    '8`.    Las demás que por ley o contrato le corresponden.

•2,.,    mó`DALIDAD DEL PROCESO DE SELECC[ÓN y Su jusT[F[.CAC[ÓN:

La  'ESE`  adFiantará  ei `p'roceso, de  Seieccióp  de  ihvitaci.Ón   Púbiica  Menor  Cuantía,.  en,  primer J`iugar,  -por
eTic`9ntra,rse Jubic~ado  el  valor  estimado  del  servicio  a  contrata'r, .en  la-esca|a  de' superior  a  75  SMLMV  e
inferior o iguaLl a  1000 SMLMV,  y en segundo lugar,  p.or tratarse de obras dé .adecuación  de infraestructura,
cuya  fuente  dé  fin.anciación  son  recurso,s  del  Presupuesto  General  de  la  Nación,  asignados  mediante
resoluci6n  N°  1403 'der 7 de julio de 2025,  expedida  por eJ`Ministerio de Salud y.P.rotección .Sociai,  tal.como

`2°2e;:a2':::):e'|:S:anttuet:odí:ecn°:trraasta::ónesdceo`:ae:n::¡t:rc:::#tueer£is7¡'::n2e°ot£'aTa°:j:,:::a°ri::eo'b:::eqr:::.:

pretenden contratá.r.

`t Pór tahto,lla .ESE deberá invitar en forma expr`esa y públicá a presentar ofertas,  para adjudicar la.'.ejeéución
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Págin,a"

ESE-  utilizará como f?ctores de sele.GQión  la Qalida,d y el
precio,   dichos  factores, se  carific'arán  teniendg  en-c.uent?  ciertos  criteiips  de  évalu.ación  del  ,comi'té`+de
evaluación d`e. propuestas.

EJ

3..    jcR[|:ER]OS DE SELECC[ÓN DEL CONTFUT[STA:
1

Se  indiQará  la  manera en  que se a\creditará  lá capacidad j.urídica,  capacidad fihanciera y  ia.experiencia de
los proponéntes, cgmo requisitos habilitantes de las propu,estas,  para seleccionar al `contratista.

3.1         'D`OCUMENTOs iQUE DEBEN ANEXARSE COMO MIN.lMO:

3.1.1       PERSONA`NATURAL Y/O JURIDICA.
\

3.2.1.1' .CAPACIDAD JURÍDICA.

En  el  presente 'Prgcéso' de.'Contratación,  los  inte.re.sado,s  podrán  partici'par cómo  Proponentes  bajo  algvna
de   las   Si9uientes   moda.Iidades   siempre   .y   cuando   .cumplan   los   requi'sitos   exigidos   en   e['   Pliego   de
Condici'ones:

A.

A.
8.
C.

D.

lndividualménte  como:  a)  persona  natu.ral  naciona[,  o  extranjera,  que  tengan
capacidad  para  obligarse  por ,sí  mismas,  b)  person-as jurídicas  nacionales  o
extranjeras.
Conjuntámente,  como  Proponentes  Plur.ales  en  cualquiera  de  lás -'formas  de
asociación;\ es decir, consorcios, uniones temporales o promesas de sociedad
futura conformados  por las  persónas`'naturales Ó,jurídicas en  las condicione§
prevista's anteriormeñte.                                                                ,.

Los Prop.gnentes deben:

n

Tener capacidad j.urídic? para la presentación de-[a ofer{a.
Tener capacidaá jurídica pará`la celebración y eje.cugión dél Contrato.
No    estar    incurs'os    eri    ningüna   `de    ]as    circunstancias    de   .inhabilidad,
incompatibilidad,  conflicto de interés o  prohibición  p?ra contratar previstas en
]a constitución y en la ley .,,.
No  estar .reportados  en  el  últirrio  boletín  de' responsables  fisgares,  vigentes
\publicado  por  la icontraloría  General  dé  la  República.  E`sta  disposición 'aplica
para  el  PropoLnente  e  integrantes  de  un  Proponen!e  Plural +éon  domicilio  ,en
Colombia.. Tratándose de Proponentes 'Extranjeros sin domicjlio o sin sucursal`
`en    Coiombia,    dé.ben    deélarar   qu.e    nó    son.   respons?bles    fiscaies`por
actividades  ejercidas  en  Co]ombia 'en  el.  pasado  y  que  no  tienen  sanciones
vtj.gentes en Colo.mbia que impliquen inhabilidad Para contra,tar con el Estado.

::eETá¡:a:ng##Lá,ofi:s=n,t:sceg£n;d= ¡#c¡ae,F:á:_rc[Í]:éa6oend,eos,:egL¡:yo:ídoéá%S £ggo= foes dÉ:g±=¡±g;;g
disc;iD.linarios  confome  conL e]   amcülo   1   d,e   ra   Ley   1238 .de  2008  `y  er  ,Reaistro   Nacional   de   Medidas
Corréctivas del Minísterio de Defensa. Nacionál -Policía Nácional, de aouerdo con lo.dispuestó en el artículó
184 de la Ley 1801  de 2016 -Código Nacional dé Ségurid?d y Conv!vencia;Ciudadana-

Asuvez,Ia,entidadverificaráenerCeftifiQadodelRUPdelpropoiienteodesu\§integrantes,sieste(os)tieñeo
no §anciones in§crita¿.

},

\_,

`EstHCpmsrhüffiN:=®ñ=si:.id-ébL:¿&sü?ñ±:=n==t`=L@'
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•Págrna         `

éxistencia  y .repres`enta.ción  le'9al  co`n  el  docume.nto
idóheo expedido por la autoridad cQmpetente en el. país de su domicilio no an-terior a tres (3) meses desde la
fácnhfi::,:rb:Fgeancti:cni::deenlan:tebi:e,3:e,Jacupa:LTo::te,-#áÉ,reopr:s£nka:áepl%a::too#nc:,:Lmi:kc£nceig:i:

correspQndiehte der Órgano social directo qu'e lo facult?.
t

:o:su.:f:;S::¥gij:3fg?ms::%oosn¥n:ásum#tipnaucádóiódnJ:rdjdJ#áTir:3`oonf:Eieio:es?:uienntaecsreddoTurme:nct:oT,p:'nm:inot:d::'+r

\'   a)  Carta   de   presentáción   de   oferta:   Ei   proponente   debeFá   diligeDciar   ei   anexo  .déi  `pliego   de

rlde:cT?í#ib:e:ie::áaer:::¥jaagTé:d:e;p;rí:Í:::p?::e:f::e3:iéo:f:eFq:ugerué::e:npae:É:iit:gd:Íd:Íi:oi¡:#::::eE:,
su nombre y obligariá.            "

•      ` ,     :cürie?dn,ÉTeaJ;ao=i.d:®pprg::ksc[óTstddeu,l: 3:e¥u::3:fa:eá:nsguenáeHreohc:i'mostariTUTari#:o:::
\

segú.n€ea el casQ y cemficadó. de. vigencia la misma ex-pedida por la autQridad compe.tente.

-::::e::,:íu::s,?.,:dp::e:s:e:n:e:rd:?::iñ|go:ra-ri':its::c:t#,u:r?f::e:-:a::;#¡:::sn2:::aijasáe:iapjr::pt:u:cetpTr:af:ps,ió:n::,:i:

•~tcaur#au¡:r::teri::,t:SpFo°f:si:enaai,'g:::|°s:Uaa:i:::ó:;j::íafr¡cca°dp:addéev:gecnéc:au',aa``dme¡sCLÚ:aedxapneíá¡'d:epsour,

laáutoridaq co`mpetepte.         ``                                                                   ,                      +
(r

:::aft:rodpeTe;:ad::Perá:.,emn:ant3ltroat:%ai:a(pAoftq,:;::o2`f'eg:ríaai:;d,ii%r2Sedt:12ggg;ci;háem:ee:áanet:t:[-
t`   ,         8:#:ommeentteer,ofaecpTtaadp:espeanrtaac¡%:radre ]eanpr:3Tebsrtea. yEn r:8::Sceanst:C,¡gnofedfte: dper8:`r°án::{:r gvapaadr~:

como ya se e¥plicó'.                                                                  J

'              La  Qmisión  de  la  cada  de  presentación  de  la  ofertá  o  el  h'écho  de,no  estar suscrita generará  el

rechazo de la,'`oferta. \
\t\

`         !    La.sgla.presentación de esta'cartá significará que el pToponente conoce.y,acepta.I? ,asignación de,

.,::tság.:nsc::::¡s:::ecsa:Ía#gduanapodre,:nehnatfí,:ddá;y,Tnuceo#pc::¡rb:n3:jd:,:o#ñ:teoda::neté:::mo:::%hqg¡ec¡::

i!gfiíri;i:::Íg!díii;Íi;i:;::¥i[ií:I!:ám!fíi:::Ír::rd:6;ie:;n:::;:::jo::::is;Í:tia;í::::Í:!'::;i8::iío;:y;;ííi;;1;:;ip:::t;:b!,id:;i-
'de  un` C.onsorcio o 'U'nió.n Témporál,  esté cederá osu 'pa~rticipación `a  un l.ercero',  p,revia, au'torización

dé la ESE. ` •\'

!            La  ESE  po,drá veFificar'la  información  contenida en  la  carta  de  prese.ntacíón  de  la`oferta,  al  igual

queeirestodeinformaciónydocumen`taciónqu:hag:Pariedelamlsma                        úm-

Hñ-FmstüüñBN::mf.=s:or±d-ñuH=&smpñ=:.=:==[`=Lñ:77€""
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Página       ,

de \ciudadanía.de'l 'pr`oponente

t8¡U:sS::oppeorns::taenpi:Ur;a,''ddee:er:ápr£::Etaarn[tae|eeg:::é:epr:°opn°anse:taetusr¡aies::yeiauá:,%:r:::raeJ:Uer#:Cnat;e¥
Iégales dé l.as peT`soTas ju,rídicas que [o integren, conforme el` Decreto 4969 del 23, de ju¡io de 2`00`9.
Los  .representantes  legales  extranjeros,` debérán` presentar  la  copia  de  su  pasaporte,  y  si  se
encuentran residenciados .en Colombia, presentarán la copia dé la 'Cédula de extranjería,  a menos
que  u-sen  un. apód`e'rado  para [a  preseritación  de la o`férta,  caso. en  el cua[,  estos  d-eberán  aportar

99?:T_á3, `_d_el .P_09_e,_r:9_TLa_n_9_a!o^r:.S_P_::Iivo,  Su documentcí de identifigaci.Ón,  dependiendo si son o no

`C)'8reo¥=#edp:urE,¡S::en:¡freYqRu:Pei,Spenrm*ecr¡:no`+o¥:'¿g:|dpor:Ps°=ennt:es:3:'sa¡uyri:#t:8cTon:gesdei

:eri;Fe:jee:fEsc¡gnn,:jTL¡C#m:d:u::f:íegá:Óá:am%¡á,g:\#eLLEáag:¥[sjüri¥d##ood:oer*:::3:Laag
\\competente.

Dicho certificado debe ser expedido`d'entro de los Treinta (30) Días` calendario previo a la fecha de ,
cierre del proc£esci. En ¿aso de modificarse la fecha de cierre dé`l proceso, se tendrá como referencia   ;
para   establécer  e]   plazo   de.  vigJencia,  del   certifi.cadq   de   éxistenóia  .y   represéntación   legal   la•Órigihalmente. fijada. `ehJ el pliego de condiciones,                                                                                                                ;

\

'

EI.objeto  de  la  persQna jurídica  deberá  permitir ejecutar las. actividades  descritas  ep  d  objetg  dél
Proceso de contrátación                        í

\'La duraci-Ón  del-prqponente o de todos sus  integrantes debe §er,  como  mi'nimó, `igual  al' plazo  de

ejecución del.c'ontrato y 'u`n (1 ) año más, contado a partir..de la"fecha de ci.err.é del pÍóce§o.

0
\

Sí`ei  `representante  iegai  de  ia sociedád tiene ,restricciones pará c.ontraer `obligaciones en  nombre
de és`ta,  p.ara -presentar oferta por el valor clél presúpuesto ofiójal del procssó y'celebrar el contra,t.o
en  caso. de  r.es.ultar ,adjüdicata_rio,  deberá  acredftar su  capacidad  a  través  de  una  autorización
suficjente   otorgada   por  el   Órgano.  social   compe{ente   respectivo   para   el   efecto.   La  ausencia.

`      definitiva  de  aütorización  suficiente  o  el` no  aporte de  dicho  documehto  unahvez soiicftado  por lá
Entidad', determinará Ja fa[ta,de capacidad jurídica para presentar la oferia

\

`En  est?  ceriificado  de  éonstar  e[  nohibramiento  del  revisor físcái  en  caso  de  que` el  proponente

`    debacontarcónuno.                        i                                                                                ,        `                                             `      `

Lá matrícula niercantil  de  [a persona juridica deberá  encontrarse.como m"mo  renovada  para  la
vigencia 2025.                '                                                                                                                                                            '

goeci#gj::Fnfmeauó:?o`Lceb#C::|adqe:'er;Yiss?:g¡SLi'a:¡neii=i:°ceFff:adqaüe'apeB°na`juridicaseao

Í  Sj.1a.propue§ta se Ptesenta \a nombre de una.sucursar, se deberá anexar el certificado de.ésta y .el
de` la casa prinQ'ipal.                                                                                                   `

>    Si la Dersoha iuridica-es extranjeía V tienen.sucursaren Colombia,  como qujera que la sucursa] em,

3;°|%#|í£ó:°deetses|hnaú]tT#°3:aj:'áíod¡:,amdpffre=eennt:nate'.iegmaiTg',assut:::raá,t::ócaTi¥La.t:¡:fn=:%ad£
E¡

1`

1
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de autorización sufi.ci
__    l_,J

ente `C)
e]   no  aporte,  de  dich,o  d,ocumento   una  vez  solicitado   por  la  'Entidad,,   determir]a.rá  lá  falta  .de
capacidadiurídica para, presentar la oferta.                                                                                                  '

•      `L,as personas j.urídicas extranjeras con actividades permanentes en co,om,biá (cpntratos de obra o

serviciós,)  deberá.n.'' estar  legalmente  eétablecidas  en  e[  territorio   nacional `de  acueídó  con   los
art`ículos 471  y 474.del código,de Gomercio,                                                  J

J                  >    Si  lá  Persona _iurídica  es. extraniera  y  no  tiene  §ucuTsal  o  domicilio  en  Colombia,  de_berá  apor{ar

doc.upentos  que acrediten  su  existencia `y  represen£acióh 'legál,  presenta.dos de conforriidad\ con-
lo  establecido en el  Pliego  de  Condíciones,  en  el que Ldebe  constar-,  como  m'Ínimo,  IÓ?  siguientes

aspectos:

^    i         Nombreorazó.nsocialcompléta,              `      .                  `   j

ii        Nombre`  del  representante   legal  o  dé  `la  persona  facu'lta`qa  para. ,comprometer  a  la
`. Per.sona jurídica.                                         `                                                    ,.,                                                              r+  `iii       Que er'o'bjeto detia socieda.d  per'mita ejecutar ila`s.actividádes descritas en  el  objeto  del

Proce§o\ de -C.ontratacjón.                                                                               `
iv      Facultadés  del  reF;reséntante  legal  o'de  la  pe.rsona  designada  para  compr'ometer a Ía~    persona  j.ur`Ídica,  én  la  que  se  señale? expre§amente  que.  `el+Tepresentarite,-no  tiene

limitaciones para `contraer obligaciones ?n  no,mbre de esta o`aporia-n'do la autorización o
do.cumentó ,corre¿p'Óndiente del Órgano socia`l 'competente para cada` caso.

V..       Tipo, númerQ y fecha del.documento`de-constitución o creación:                             ..
Vi       Fecha  y 'c-I'ase  de  doc.umento  por  el  cual  se  reconoce  la  personeríajurídica.  .  `  r
Vii     Aéreditárque su duración tio será inferiór,a la del plazo de[ contratoty uh año más.      f
Viii     Foto,copia de`I doq.umentó de ídehtificación delTepresentante legal. +j                                          r,

`,

`,    Sí  no `existiéra`  ninguna'.aut-orida.ó   Ó   entidad   que   certifique   la  totaíidad   deJ  la   información   de.  `
exi.stencia  y  Tepresentación .Legai,  er  Proponent`e  o  inte9ráTite  extranj.ero  dei  P'roponente  Piura.l
deberá   presentar.  una   decla.ració'n  juramentada  de   una  per.sona  cóñ   capacidad  jur(díca'`para

:L:ric,:i'qa:ey.,r.:3:iisc:t:tda::|,ae:l::i:`::de:an,;':,qLuaei.::onrs:ea`giá::j:qNuoer:á:st:na:,topr;:::nTep,:tge::i:T:i)q-Í:
capacidad  j.urídica  .para  vincul`ar  y   representar  a  la  soci,edad`  de   la   persona   que   éfectúa   la
decláración,  así cgmo de ]as demás-personas que pu,edan represent'ar y vih`cular a la sociedad, si,
las hay.                                .,                                          `
',.,

>    Si  la  Dersona  iurídióa  es  una  entidad  estíi.  una  entidad  estatal:  deberá  presehtar  los  siguientes  documentos  para.r
acreditar su iexistencia:

-`,.

Acto  de  creación  \de   la  Entidad   Estatái.`  Este   puede  ser  _Iey,   de.creto,   ordenanza,  `acuérdo  o
certificado dé existené`ia y representación  legal (este último no-mayor a tr?inta (3o) días calendarió
.anteriores .a  la  fécha  de  cierre  del  proceso. de  selección)  o  documento  equivalente  que permita
conocert-[a  naturaleza jurídica, funciones,  Órganós de 'dirección  o régimen jurídico de contratac.ión.

`de iarEntidad  É'státal.                                                                         ``

\
ÑOTA:`  En  el  ú.lti'po`. evento  indicado en. el  párrafo anterior,  relacionado.con Jas~personas j.urídiéas
no  oblig.a,das  a  aportar  el  certificado  de  existencia `y  representación   legali  deberán  apQrtar  u,n
documentó equivalenteí qu'e acredite €u  existencia, junto  con  [os 'documentos  que  demuestren  :la
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i       Fechade expedición del documento e`quivalente que acredit`e`sü existencia que no sea  mayor
a tre`mta (30) djas, calendario, ant.eriores á. la fecha de cíerre de] Proceso de C.ontratación.

;     %U: uer'a°c%ent°d:nbc:UÉy:::Sb::#¡:aedneóssi:::ipai'L=q:se#:::nd:i'.£bjie#.t:e; :rn°#:áo má§.
J        Para efectos del pliego de condió.ipnés, eL plazo.de ejecución.d`el con"trátó seráel indicado en

el humeral "1.10bjeto,  presupúesto Óficial',  plazo y ubicación"..
8       Si  e`r  representante  Jegal  tiene  restricciones  para  contraer  obligacíones  en   nombre  de  la

misma,   deber?   acreditar   autoTizaci,`Ón   suficiehte   de`l   Órg,ano   competente   para   contráer
obligaciones en nombTe de la soci'edad o de la En[idad.                                                ,

`i .    tLa aus.enciá definitiva de autorización+suficiente  o` e,l  no .aporte de  dicho  dQcumento  una  vez

solicitado porL la Entidad, deteminaráí la falta dé capacidad jurídica para presentar la oferia,  y
•   por tanto su rechazo.                                                                                                        `                                       `

i       El hombramíento del revisorfiscal en casg de q,ue esté obligado a tenerlo.

t/"d)   Docümento  de  confomación.ide  DroDonente  Dlural:  El  proponente' podrá  ser  un  consorcio,  unión

tá:fpoo#::,g[odmeF£ndé:rgoci:ddaed,aft::i3hi:me::em%s:r:':g:Pkpr¥,epnrt.epio83:fti'igreonmc*ae|:oLTc:teodg3-

futura,  er\ e-l cua] debe constar el porcentaje .de la pariicipa`ción ,de cada uno de sus miembros (La.

;e;iñc!i;:;:Óai;e;n::;tif!S;C;,:r:i:je:|::n::d:oí:::dp:airi;i:a;f!:i:i:cce;n!tárd::::oÍo;':ur::ies:díe:,3iíi:é:::;s;;daí::i:e:f::::::::::Ó:i:gi;
.se  trata  de  una  Upión   temporal,   deberá  .señalarse   además  ,los  términos   y   ext.ensión   de   [a
participació'n en, Ia propuesta y en su' ejecuc%n.. En caso de que no se,seña(e si se actúa a títu]oude   `

•consorcio  o-  unión  tempQral,  o  si  no  es'  clara  la  conformación  qe  los  proponentes,   la  entidad
so[icitará aclaración, `si esta no és proporcionada ]a' Éntidad interpretará que los integrantes act.úa'n
como consórcio;  y para el caso de ]as unicmes-tempor.ales, `si no se discriminanL los porcentajes,\se
asumirá que cada integrante tiene el mismo p®'rcentaje.

•En   la  etapa   precontractual  no  seFá   posible.  modificar  'los  porcentajes  de  participació`n  de   IQs

integrantes  de[  Proponente  P]urál  después  qe  la  fecha `del  Óierr.e  del. Proceso  de  Contratación.
Cualquier modificacióri' en los porcentajes de lo§ integrantes será `inéfica.z y, por tanto, carecerá de
efecto.

La incápacidad le`gal de alguno de los miembros del consorcio o unión tem`póral para 'desarrollar.el\
objeto -del contrato a celebrar, o`si la vigencia de l\a persona jurídica de.`uno o ambos miembros es
inferior á la exigida en  l'o`s F'liegos .d-e Condiciones dará lugar a que la propues.ta sea ihhabilitada. \

Los  .rep[esentantes  y  los  suplentes  tendrán  facultades  suficientes,  para  la  representación  sin

:T:tcar#rnye`:j::u,t::¿T3#r:tt::t,a:Fct::oos]:ofsac:u¡tpaedctpoasraq¥j:msaer,:íqauc¡teara:Pearr#:::óenntyaí¡::¡3:ecTóahó
y de e]los se deberá ádjuntar copia'de su documento de-identi.ficación                    `

Los  'PropQnentes  podrán  incorpo`rar `informaciónTadic.íonal  que  nó  contradiga  lo  dispuesto  en  los
Documentos.9el proceso de contratación.    ,

Eh el evento de set el adjudicatari.o un CONSORCIO 0 UNION'TEMPORAL deberá obtener el  NIT
respectivo  ante  la  DIAN,  ásí como'  llevar a  cabo  él  cumpl`i.niiento  d-e  los  qemás  requi.sitos` Iegales          ''^

E=_;n"#==,a.=s=qmu:=C=®bH==wÑ="46e==ti:±Q®„_azTmffi        ,
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exigidos.  Para, efecto§+ del  cumplimiento  de[

-.                     '      1.

ódigo: JC:F-02

ersión: '4.0

Vigencia.:  02/12/2Q21___=L__=

arirper§onas juríai5ag+%u}aT
cohstitución  se  Promete,  de  las  uniones  temporales  o  de  los  consorcios,  a. que  se  re.fieren  los`

{  párrafos   anteriores,   debe  .enténderse   por  "píazo   del   contrato"  el  lapso\ transcurriqo   entre  el
perfecc,ionamiento del contratcLy.la fecha de] acta de'liquidación de este.

'

§e limüel número de integrantes de Conso'rcios y Uniones Tempora!es a tres (3).

`E.ñ   Ja    etapa   contractual,   no    podrán    modifícarse    los    porcentaies    de    paücípación   sin   el
JQonsentimiento previo de [a Entidad.                                                                                                          .

e:¡n:#:d:edg,isr:io::ii::¥Rnpure:n;:e;:R#e:sa_pLáÉ::ipi:fc#do:¡:::,:-í£,i£:9i:i:ii,:m;;í:a:óS:á:ci:ii:f:Sii¡

calendarío anteríores a  la fecha de cierre del  Proceso de C-ontratacíón.  Eh  caso de  modifiQarse  la
fecha  de  cierre: del  proceso,  se tendrá  cxJmo  referencia para esta-blecer el  plazo  de vígencia. del

£    ,         certificado la originalmente indica.da en el pliego de'Condicion.es.                              ,
\

El  "éertificado   deb?   estar  Vigente  y   en  'firmé  a   la  fecha   de   cierre   del   p`roceso.   En   caso   de
í            Proponente plurál cada uno de.Ios miembros debeh.presentario.      \              .,                                            '

'
[ t

::ñg!::s?:a=::ti::JriF:soejnur:.#usp,:#||jecT:,:inÉSEmvi:#3caoris:F,:Li'meennt::I,ocT#i,:ioenet:tá':
los  requisi'tos  bapilitantes.  Para  el  efécto,  se  incluye  en  los  pJi?gos ,de 'condicionés  mod`elos, de
certificados con ,ló§ cuales estps. proponentes deberán acreditar lós requisitos.habilitantes. En tódo'g3:eoit:mcaéEiacigfo!uáíod::amg?t:ssprpeetis:onsa;ojru[id,ie=iss,:fóffin:ieefpsaijndesuo:|g=;r::ccu:',oeTEi:i::

aporiarse al .Proceso de Contratación. .

0     Certificación'de Daz v salvo con el'sistema de seauridad social vobliaaciones parafiscales:

S/. es pérsona/.«r7'di.ca,  el. proponente aportará la declaración  bajo ,la gravedad  de juramento,  de
est,ar á  p.áz`.y sá[vo ipor concepto  d'e  pago  de  ap`ortes  de sus .emplead.os a.i`sistema de segurid'ad

;a°:¡¡#r(,S,:',U,dn'str¡¡teui8°z8o',aobmFá=:::'.dpeenBS¡¡:ñn:sst)ary.F°ab##acr¡,°:fssg:i:í:SCNa:ec:;(ncáa,j.adsedÁp::TdT=:j:a;¡óa|
Fondo  N.acional  de  ForrTiáción' `Profesional  paia  la  ln.dustria  dé. Construc?ión,  cuand`o á  elJo  h'a.ya

:üugsacrr,¡,tad5::net,er:%:s::íFs::¡,gñéasned:oaené:er¡:;;Staad:faeccuhearddoecc::T:sdr:,qpureoT::,S:ht,oas.Cduea,,edy:boerpáá::í,
rép-resentaTite legal,según.sea el. caso.                            C `

Si la bersona jurídica ti.ene revisor fiscal,  este deberá ?pprtar copia de su cédula de^ciudadanía.,  de

::tet¿aerjde::te:r3i::ii:,Tna:rig:, ecxopnet3:door pgrú íii::ntya ,cc::i::c,addeo cg:taáigreens:ia  `de   inscripción   y  .de

En e.[ evénto ep`que  la sociedad  no .tenga` más` ,de seis (6) meses de constituidá,  deberá ácredi,tar
los' pagos a partir de la fecñá.de su constitución.
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GESTIO`N JÜRIDl'CA Y 'CONTRA'TACION

Cuando  la  persona jur[dica  está  exonerada  en  los  términos  previstos  en  el  artículo`65  de  la  Ley
| 819 de 2016 debe' indicaFlo en el Formato.de Pagos de 'seguri.dad social y apories legales.

Esta .`misma`.prev'isión  aplica  para  las`{ personas jurídicas  ex`tranjeras  con  domjcilio  o  Sucursal  en
Colombia,  Ias ,cuales .deben acreditar este requis'ito respécto del personal vinculado e``n Colombia.

\

S/.es/"rsonamafura/,deberá\declararestarapazysalvo.porconceptodepagodeappriesdesus
empleádos al. sistema de Lseguridad  spcial  y oblígaciones  parafiscales,  durante  los seis  (6)  ÍTieses,
anteriores a la fec,ha de cierre dél Proceso y tal decl.aración deberá ser suscrito por él. o ella,  según

::a;::::::.dssio::a:i::eé:,Tdp'ye::::ig:::,rápm.ñ:i:eds.t,i:l:caesi`iíicaacdr-:gi:aeri:|Faf:;::if:'s::::vs::t:T::
el, c.eriifigado  de ,pago ``de  la  é`orrespondiente  planilla,  pero  no  se.rá  obligatoria  la  present.aci'Óp  de
este. últím,o.

Los cenificado,s\ de afiiiación deben presentarse con fecha dé ex.pedicjón .no hayor a treinta
(3o)  días  caiendar^io  ariterior`és  ai  cierre  dei  Proceso  de` -Contratación.  En  caso  de  modificarse  ia  `
fecha de cierreídel Proceso de Contratáci'Ón, se tendrá como refereñcia para establecer` el plazo de
vigencia de los certificad,os-de afi]iación la,originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones.

J

iLnavap,:dr:2noa:.::iuci3,:3:i:en[:,a;::sreenqt:irs:toei:::ífi::::d:LgJ,:paec::iitnedy:vaedj:::s:é,ap::i:iiioc|:np:[,o
sistema de salud.  t                                                                                                             ,

\

Esta hisma previsión aplica para las personas naturales.extranjeras con. domi.cilio en Colombia |as
c-uáles deberáh acredit`ar este requisito respepto del, Personal Vinculádo en Colombia.

\,

Si. es propor)enfe p/ura/,  Cada  uno  de  los, integrantes.del  Proponente  Plural .debe acreditar  pQ.r
separado l,os requisitos de que.trata-n  ]os numerales anteriores,~ d`e conformidad con su  n'aturaleza
de persona natural o jurídica.

SEGURIDAD SQCIAL PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO
1'-\

El 'adjudicátario  debe  presen't-ar,  para  la suscri.'pción  del  respectivo  Contrato,  ante  la  dependehcia
respectiv'a,,  la \d§cl.aración  donde  acredite  rel  pago  correspondi,en.te, a,  seguridad  social  inte,gral  y
aportes legale.s cuand'o a ello haya lugar.                                                                                                        ,       +

En  caso de que el  adj'udicatário,  persona  natural  o jurídica,  nó tenga o, haya. tenidó deptro `de Jos
seis' (6)  meses anter.iores .a la fecha  de firma del  Contrato  personal  a  cargo  y  por ende  no esté-:,::3:gtoanaci:f::t,uaaLslct:g:df:eahif?cftaec:ói:gba:,9oS,ay`g::3:ái:áddes,Pucr:aL:hntteó:r,aLdebeindicaresta

ACREDITACIÓN  DEL  PÁGO  AL  SISTEMA  DE. SEGURIDAD  SOCIAL  DURANTE  LA
ÉJECUCIÓN DEL CONTRATO \
',

\,

EI  Contratista debeacreditar,  para que se le `realicé`cada pago del Contrato,  que se encuentra al
día  en  los  'aporiés  parafiscales  rélátivos  al  Sistema  de  Seguridad` Social  lntegral,  así  como  Íos

:ton::icpBaFrayT'::uaá:Sg:ei:tLv;:n::c::sn`ef::":aer,`::g:::acaor:eosc::Inánategral#;m'•bropios dei

E=m¥stm"ffiN::.aú=B=mmdndLftb""=asmSR==in==L4=L®"""7/±#

0
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ÜTeiñ5Tpoign-tesr'L
p]urales, ca`da uno de los integrantes deberá aportar sú RU'T.

1

h}8ee¥godn°#o::t`=:::tFaeF¡iaffi±e:;uE:',r£|Eatraantvee`Ea'Ír'as¡®erspTo#:#eó|o¡=iepTj;opnáegjTeayw'::

representanteJ legal, no se encuentran  répoftados como responsables fisca|es,  de acuerdo con io
Preyisto eh la L`ey 610 de 2000 y la Resolución Orgánica No. 05149 de 1? Contraioría General de !a
República.                            ,            Í                           `    ±                     |

El proponen`te debe`rá aportar coBia de. su  RUT.  En ,c,aso

D    Ceriificado de antecédentés..Disciólinarios: EI Contr?tante ha.rá la con:suJta elec.trónica en la página
web ide la Procuráduría General de La Nació`n,, 'para verfficar que`paia vermcar si el propopente ó el
proponente y éu representante legal,  no. registran,sanciones ni inhabjlidades vigentes~.

j)    Ceriificado  de  antecedentes  Judiciales: 'E¡  Co.ntratante .hará-  1?  consulta  electrónica  e`n  ]a  página
web  de  la  Policía  Naéional `paía ,verifióai'que  el  propón`énte tratánd.ose de  persona' natural,  o  el

`     próponente y su  representante  legal o ei  representante déj `propon-ente si este es  pl'ura|y de sÚs

int?graqtes o dei` representante legal cada, uno de suS integrantes,_ n.Q tiené(n)~asuntos p`endientés
\ con las autoridades judicia[es.                                 \

:)8i:#t=d#c:9T:,dg::M=dffi:ygs;'nE±ctipvnatsmiaRnieMhá-rid:a,Caonpsoii`cfae#a¥i::`ai'-:gr':i:..g|nárw::ed::'`   girsgtEOLnaenáehooin:iaLLgrr:se:nfí:i;o,#aac,io::l| dp:ópPoo|,c:£t;,c:.?nviénecTac.uentpn  vincu,ados  eT  d icho

i*U

J

D  f  ComDromísó 'AnticorruDció`n:   Los   Prop'onentes  ,d?ben   suscribir  el   compromiso   anticorrupción-
conte`nido en  lo? Anexos d`e`l pliegp de copdicione§, .eh eT cual manifiestan su,`apoyo irrestriQto a  los
esfu`eízos del Estado colombiano contra la corrupéión.                                       `
\'

tk)8:gí:#róS:#iarmgsíE'c%rn°iEi:;:t:,gpeenfe°:ianf:téuhT[d:;+:mpsr:::ncfórnted:¥aa;r::u'eas£eB°na
b

3.2.ír2 CAPAC]DAD F]NANC[ER4:L                                                                                                               ,        ,

•Se evaluará de acuerd-o al-`Decreto Ñ.o.  1082 de 2015.

dici.em.bre de 2024 o ei `Registro Ú.nióo de P,roponentés (`RUP), debidamente actue`iizado.

!/

jurídica

0
`i§:##r;:i,Í~§°i;d;:niói:!a:;t;::::t];d:::d;ida:d:o:s:i:iñ::igeui;i;§Í:ja:r[:ii#::::;a:ise:r]:d:::iEb:d;;:se:;t::j:il]i*:enia;i°::o¥:e;;:í#§UÚ:re:ni:ja;

_<,

iüii

L,

E.l  .Propone,ntE_qe.berí _acr?d.`itar.,.pgr  medio  d`e  Est.ados  Fináncieros  con  las, notas  resp.eówas  a  3o  d,e'Á

Para   losí  fines   paftLicipawós   d`el   preserite   proceé`o,,  se.   ha   dés`tinado   co'mo'  indióadgres,  de   capacidad
•fi'nanciera los`siguientes:

`  ]ND[CE  DE•L, `  ,lNDICE  DE¿
Razóh de RENTABTABILIDAD,. RENTABIL[DAD`   ,

COBERTUFtA
•'
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lilQUIDEZ ENDEUDAMIENTO,\ JJE INTERESES DEL PATRIMON[O DEL ACTIVO

\

May`or  o igual,  a Menor    ó     i9ua'I    .a Mayor   o   igual   a - •  Mayoro.,,igua!  ao.01     `á Máyor   o   igual   a
•7ryíJ/o            ' 0:05                        `./ 12%oIndeterminado 0.01

\
El   c-umplirniento   de   este   requ`isito   habilitará   finangieramente.  a   `lo`s   propon.entes   parti?ipantes,   siéndo

Qalificados como cuMPLE.                         '

3.2.1.3 VISJTA AL SIT],ODE LA OBRA                                   `                                         '

Con   el   propósito   de   qü`e   los   proponentes  realicen   todas   las   evaluaciónes  y  estimaQiones   que   sea.n
necesarias Para presentar su propu§sta, §obre` la.baste de un examen 'cuidadoso,  de manera tá] qu'e.tehgan
en  cu-enta  e[  cálculo. de  los .aspectos  económicos  del  proyecto,,  incluyendo  todos  lgs  costos  directos  e

:n::,:;i;oiao:f:j:,amayg£:r:o::r:npr'e:rau::ea:ri,,nír:a::o:,:ca;,ns:tt:ofF:b:uí:Son:rbi:gaeci:á:3yesat:ETec:::ád:nr,,eeig:r:ofougeraeTaandaen,

NÓ es necesar.io que q.uien as'ista sea el  representante.Iegal de la persona j.ur`Ídica o la persona.natural que

presentará la oferta,  por lo  que  se  podrá  encomen`da.r la asistencia  a  cualquier pérs,pna  que  sea  ingeniero
inscrito y con-tarjeta de ma.trícula profesional en  la respectiva rama`de la ingeniería que se relacione con  er
objeto contractual, 'pór medio de una autorización simple suscrita por alguno. de aqüello's,  sin  neceéidad  de
auteoticaciones  o .presentaéiones  pers.onales  ante  notario.  E]. requisito  dp,  la  tarjeta  profesional  se  puede
suplir con ,el^registro de que. trata e..l artí.cülo 18 de] Dec.reto 2106 de 2019.t

`

Quien  ho  asista  a  la  visita  del' sítio  de  la  obrá  no  podrá. presentar 'propuésta  en. el  presente  proceso  de
seiección.                                                                                                                                                                                                                           1 L

0

3.2.1.4.EXPERIENCI'A D`E L`OS. lNTERESADOS:                                                                                                                            '     /

EXPERIENCIA GENERAL:
*

ELproponente deberá acredftar haber ce-Iebrado,  éj.ecutado y teminado. Un " contrato  público  o  privado,
cuyo objeto y/o alcance consista 'en la construc`Ción de obras civiles iguale.s o similares al presente proceso,
.o que su Óbjeto esté relaciQnado `con 'obras de interé`s social a la población vulnerable o a la construccíón de
edificiQs,  estgs ,r.equisitos  debidg  a  la  similitud`.en  su  grado  de  complejidad-,  lo  anterior  con  .el  fin  de-que

3:id:?::eu;au=Xt%e#€Fa,e::a,'ac°pTi::J|ieadcod:top:étsoeri|Í:ep£Lisa°áoy8:esea',:#rMS#8:a'L°;S:,%:ri°M[ea|stü°a-::%:/
Vigen'tes. 2025'.

-      COD[GOS UNSPSC -¿ODIGO DELA`S `NAC]ON'ES UNIDAS
'0

Los  proponentes  partisipantes,  deberán  ,acreditaf  que  cuentan  con  tod.os.  y  cadá  uno  de  los  siguientes
códigos-UNSPSC para poder encontrarse. HABILITADOS .con fines parti'cipativos del presénte proceso hasta
su tercer grado, cgnfó^rm'e al\éontrato de experiencia aFjortado.

CÓDIGO UNSPSC PRODUCTO
7-214-1100 SERVICIOS .DE CONSTRUCCIÓN Y
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REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE

\,,+,

ÍNFRAESTRUCTURA
1       , SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y

72' 15 27 00 REPÁRACIÓN DE CONCRE+O
\721'53300               ,í SERVICIOS DE.MANTENIMIENTO E       -

lNSTALACIÓN  DE EQÚUPó D'E 'ESTAÓ-ióN.
DE SÉRVIÓIOS.

72151500       ' SERVICIOS.DE sl'STEMAS ELECTRICOS     .

'\
`      ÁSERV|C|OS  DETECHADOY

PAREDE/S  EXTERNÁS Y.LÁMINAS   L
72. 15 26 00 DE METAL

Esta experiencia se ácreditará así:         "

•,     Fotocopia de co_ntr'ato-s,r lós`\\cuales deben estar debidamente.ejecu.tados,. anexanqo además la. copia
del acta de líquidaci`Óm  \           '                                                                 .`.'

¿

~'.      Certific?ciones  o  co,nstáncias  expedidás   por  el  contratante  o  'por.,qu`i`en.  éste  o  l'á  ley-,hubíeren

`:aocnut[taat::.opÉj:íoeg:¡:ao:tur::o:et:ee:áp:odnetee,::ucc:orn:Ú:#do¿,ecnot:dt:adto:opnárr:teanntta:;f::hpaá#¡:¡u;Tc::on`deen,

<        caso'deactuardentrodeunconsorcioo{uniónt.emporal.            '    f                                                \          `,

`{       3.2.í.5RECURsbHUMANotoBL]GATOR]o,:                          ,                             r                                  [     ,  \

Pará`   ei   presente   proceso   de   cónvocatoria   púbiica,   se  hace  `indispensabie.  que   ios   proponentes

participantes  acFediten   las  siauientesL  hoj.as  de  vida  de  trabájadores  que  harán   pafie   integral   de]•p'resente ,proc`esot  los `cuales deberán  aportar su  cgnsentijiiiento ,por es¿rito y 'apor{ado Lconjun`tamente
.

Con  ila  propuesta  en  aras.  de  dar  cumbli-miento  a  la  ley  158.1   de.. 2012  y  sertlABILITADOS`  como
+-

CUMPLE,  lo`.s s.ig.ui'entes son:

'                     .Ñ               `                                                                                                '                                                                                                                          ,                       t

_,                               _                .            t

PROFESION PERFIL SOPORTES
\AÑOSDE

:          ExpERiENéiA          .

INGENIERO/A CIVIL 0 t\Un    (1-)i   pro.fesional    en Copia   del.`diplon]a   de ExpeFiencia  mínima  deú
ARQU[TECT,O ingénieríá          óivil          o

'grádot  profesionál  y  su
Ciñco     (5)     años`    de",,

\
arq,uitectura                con respectívá      ac.ta    ]de_ experiencja  `     gen'eral, ,,

D[RECTOR DE 0BRA,\,\,,L'form..aéión en  postgrado `giado. con     énfoque   .en     lá
. d'e          Gerencia          he t :  formula¿ión,
int`erventoría   de  o'bras. Cqpiá   del   diplorii.a   ge r`goórdinación,  ejecu.cjón

ciív'iies y/o postgrado en 7grado       de       estudios .y         `supervisión          de'

proye6tos, de desarrollo, complementári.oS píroyectos                       de  '
(Postgra`do)        `y         sü Ínffaestructur\a  tanto  en
respectiva       acta  `  `de el  sector  público  como
grado=.          .`                       ,Copía*de`la]tarjeta` en  el  priv.ado  y/o  co+mo`supervisgr,hinterventor `

+`T
Ó director de obra.            +*<

/ profesio`nal.    -
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Las            certificaciones.`pre'seníadaspuedep.sertrasiápadas.,+

INGENIERO/A CIVIL 0 Un   (1)    brofesi.onal   en Copia  dél   diploma   de Experiencia  mínima  de
ARQUITEC-TO`RESIDENTE`DE ingeniería         civil         0 ..grado   profesional   y`sü  ^ tóúatro    (04)   años    de`

Arquitectura,       ,1 re§pectiva       acta       degrado.J'
::`:er¡en:\iafoquegener::

OBFu                 \t residencia   de   obra   he
Copia     de     la`   tarjeta interventoría tanto en el

profesional.,, sector público  como  enelprivado. ``\tLascertificacionespreseritadaspuedense'rtraslapadas.

Ad.icionálmente,`debido  a  la  esencia ~y  compl?jidad   de  la  Tpresente  contrataciódn   al  tratarse  de   un
contrato   de   obr`a   civil,   es   necesario   que   la   prQpuesta   presentada-.  por   p.ersoha   natiiral,   jurídica,
extranjero,  unió,n temporal o` conso'rcio;  debe encontrarse presentad,~a` y firmad`a o encontrarse avalada

por un  lngenier`ó Cjvil,  qúe bajo .Ia gravec!ad del jufamer`to y;partiendg ide`l principio de buena fe,  faculte
la presentación de.-propuestas para la presente convocatoria. pú`blica,  este aval debe ser concedicio por
e.l  profesional solicita'd`o  difere.nte  a  los  perfiles rrequeridos  con  finés, de  ejecu¿ión  del  vínculo  y  cuya
experiencia`sea de TJes (3) `años d? experiencia`'prqfesi.onal acreditable.                                   L

3.2.1.6t PROPUESTA TÉCNICA:
Deberá Qontener como mínim'o la información detallada, a continuacióh:\

`.g      .        '
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' ,

T         A9.15 ' Sa|ida sanitaria sifó`n 2"

A9cl8   > Tube.ría  pvcs 4"                                        ``                              Í, ml
1.,,.40,00

A`9.21         .    `      ``.A9.24j Accesorios  pr\Óriedio  pvc`'S `4"                                                    +` un •60,00     .

Í:,asJt:e:ea':::te,::'::Í]::r:.d8#,~~~_           {     }.ó` r `
url 3,00---+-.A9.ZJ -un

1,00

A g-.30                  T\anqué plástico.de almacenamiej_niFagua_ iooo`.Its iun 1,00

~+A9.40   ,.<    i`Salidasanitar`iainodor`o4".          ._.~~._ un 2'_00

un\ 2,90A '9.41--Á1-o----_   --- ; Saljda Sani,taria  lavamahos 2"

gftom,Í#;&,*a®.ÉÍ;E:R`íF#j;;É.AEE®_ÉÉñ*Ñ,rE.NT® AGu,A.§;+É[ÜútwjksÁ¥£txE: :í ,dtt   m  ¢..  ,..LÍ       _

A ÍO,7
íL_§ínTau:rr::::t:cna,:oT:naaccg:::ar::adaca,í8„c,uyea=r%s„!Ba'janteplástiéaconacc=sorios

nll- 10,00  '

A 10..9 •mlri 19,70.

A 10.10 ml 14'00

A10.12      -
`  ~ -------------`-.~---,--+--\;EquipQ'de'bombeo

un 1,00

A 10.14!-.A-1o.22`
Flahche remaíe.cubíerta en lamina 'aca.bado anticorrosivó iLcolor

ml, 20,20
•a"eleg,r                     ,        `   ,                                                                            ?Cübiertaterm,oacust`icameta`lica,.

m2` •     101'0`0

i;~=**`         h'  ÁÍ*{               ' rE.;§&..:.**,1:#»#;;'í`;_;,¥;~¿±:f£%`*; AxrÑ3ÍiffiffiriHflÉCTRicA#S8WyjS::ñ *ág%;:;{¡;Í:`€¿:: ,;`ÁT.`¥y ~                         íl

A11.i  `   \ Acómetída.`'aéréa.rhonofásica  ha-sta`8kw'(AE 22o)     .           + uT          L1,oo

A 11¡10 )\Alimentacióncircuit;8AWGtuberíaEMT1.1/2"'y\cable¡Alimentacióncírcuitol0A-WG,Í.upería.EMT3/4"ycable ml 2,C)C)

A 11,i2``:í=.í=     ` m[ 16,00

Al.`ime`ñtación circuito i2 AWG tübeíía ;EMT i/£:f y-cabie` ` mr•-ti_ 75_,00

A 11.17
--------.---.-------.-----------`

4,00Bala 35W diá,metro 23cm                                                                     ``
í_un+

A.í'1.19                  , ,Lumi.naria  LED 60X60                                                t un 5,00
'___.,+£_1¥1=2¥ 'Lumrnariá e`mergencia tipo  M.ickey Mouse Eun

2,00

A 11.23,4®'--+ } Púes+t? a tierrá caj`'as o medidor,esSalidaíluminariátechoEMT-inéluy`e'aparato,+tubetía,'cabl.e y   . ` un 1,00-¡`_--    Arll.24

E=-` , 12;00-__- t`Qonsurii+2les_+```..._..  ....                                     +    __.._.      .......   `   `   .     .,}Salida,int.erruptorpromedi.oEMT^-lncluyea.parato,tubefí`a,cable

A li.2-6, url •       4,00
}' y cónsumib|esc                                                                                                                       *}tir

A '11.-28 un 4,00+

Á11.310TAl=2    "L/h un 12,00

Sar|id'e toúa GFCI  EMT`-l-ncluye^aparato; tubería, cable' y                  Jcons'umibles
unJ 2,00

Á ÍÍ.42                j' Tábl.ero i2 ciréuitos trifásic.o un 1'00,

A11-.47    [ •,suriínist.ro e  ,nsta,ación sistema deñaT=ra                        _  ,.i+Salid-a.lnt.ehr`ruptordoble-lncluyeaparatQ`,tubería,cabley ün 1,QO

A 1.i.48 .und t      1,00"¢on_sumibles   ,                  .`              .                                                             '
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3.2.iJ.7 pRoPuÉSTA EQON.ÓMrcÁ:                                                                                                                                  `

En la propuesta económica se debe. incluir el valor de la oferta debidámentét discrjrriinado, e incluido el,lvA.,
\`              1.,

NOTA:  El cumplimiehto d.e los requisitosc habilitantes no otorgará pu.ntaje alguno.  Su 'no ¿umplimiento darát
l-ugar a declarar NO  HAB]LITADO. al proponer)te resFiectivo.

\

Los requisito§ habilitantes sérán evaluados:
'

fab]a Requisit.os habi[itan`tes

f*í ^`  Ú    `    `*:;= tá `  ~`,:,`Ré?Hff§jtr£%#"\FiA`ÍFilii!¥fit.é§.    ±-&;¡gS*;U`::::*,;LÚÉstjffin#         ``        ntf*:#íffi£_iüi+:§LT¢.iñ|É\f`     .    .l')|_,i`  :`  `l`,-|

Capacidad  Jurídicá` Cumple/ No Cumpíe
Experiehcia                ` Cumple / No Cu.mple
CapaQidad  'Fin.anciera Cuhip.le / NQ Cumple`
Recur§o Humaho -Cumple/,Nocumpie.

Lós Proponentes pódrán subsánTar l'a forma como ,acreTditarán los requisit.os habílitantes,,  hasta el `térm.ino de
traslado .del informe de evaluación,  indicado en el cronograhiá de la lnvitación.

4.   LAS COND.]CIONES DE C9STO Y/O CAL]bAD DEL OBJETO A CONTRATAR:

t..v

El  presupues.to estimado c'on e.l .que cuenta la entidad  p`ara e.sta contratac'ión es la Surüa de DOSC]ENTOS.
VEINT[NUEVE  M[LLONES  SETECIENTOS  NOVENTA  Y  CUATRO  MIL  TRECE  PESOS  ($229.794.013),
Moneda  Leg.al,  lncluido  lvA,  los  cuál'es.serán  asumidos `y  cancelados `con  recursos idel-presupuesto  de  la
E.S.E.  H'osp'i'tal san  Rafaél  Nivel.ll..                                                                                   `

•Dicho  p[es'upuestQ fue,.establecido`tenien.do `e.n  cueri.ta e[ cálculo d`e costos que se encu.entfa debidamente

detallado  en  el  anexo N,°  2  de,  Ia  -presente  invitación,  Io  cual  .será  el  in§umó  para  la  elaboración  de  la
propuesta técnica det?'Ilada.que débe presentar el contratista,

+     ,.            `                                            \

5.    LAS REGLAS APLICABLES A`LA PRESENTA\CIÓN DE LAS OFERTAS'Y SU EVÁLUAC.IÓN:                              `\

La-  ESE` HÓSJPITAL  SAN  RAFAEL  NíVEL  H  DE  SAN  JUAN  DEL  CESAR,  debe  evaluar  las  Oferi;s  de  los    0 +`
Proponéntes   que   ha.yan  acreditado .Iós   requisitos   habilitantes  de  que  trata  el   numeral   3:del   présente
documento.

:,4=117-3.-#

5`.1.  REQUISITOS  .CüE  OTORGÁN   PUNTAJEj   [NDICANDÓ  LA  FORMA  DE  EVALUAC]ÓÑ   bE   LÓS
MISMOS:

Se  establece  en  la  presen`t-e  invitación,  qu'e  los' facto-res de selección que..p?rm`itirán  idéntifLcar la  oferta  más

E=i"stmH©N:=,af.=b:q=:ndrib:asü9R=:=n=;{4=Lñ""3"+#
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Págma

disca'pacidad, el
ápoyo  á  ia  industria  naci¿nai  y  ei  criterio  difereh'ciai enJ favor-de Err`presa o erhprendTmiéhto de i+ujeres,  d-e
ma,nera que en  la ,evaluación  de  las, ofertas,  EL  HÓSP[TAL  .realizará  la  PQnderació.n  de  l,oS  mencionados
f?gtorésdeacuerdocon los.críteriosypuntajesque acontinuacióñ.se expónen:            ~                                 `

Tabla Puntaje bor criterios de evalua.ción
Criterio 'de caiificaóión Puntáje  .

Oferta EConómica 500 ,puntos
Factor de calidad                                                                 , 300 puntos
Vincúlación de trabajádores conr.9iscapa,cidad                                                 -     , 50 puh`toé
Apoyo á la industria Naciona.l 100 Pu`ntos

Emprendimien`to y em'presas de mujer 50
P-untaje.Máximoaobteher         - 1000.        `

•m:Ese]húmero:tota]deproF5uéstaseconóm`icasválidasiecibidasporlaEntidad
EstatalJ.  -

EI

Vm!.7i: Es el valor total' corregido de la propuesta.válida más baja.

La eva,luación de los factores de asignación de puntaje y .la acreditác.¡Ón de {os. mi§mos se hará,c-omo §igue:

A.    OFERTA EC.ONÓMICA:

EL  ,HOSPITAL  a  partir del  valor  de  ]as  Ofertas,  asjgnará   un  máxi`mo .de  500.  punto.s  `acumulabl-es,
"  teniendo en cuenta como alternativa de ponderación el menor valor, así:

t
\`

L.a     Entidad     otorgará     el   `máximo     puntaje     a     l,a     oférta     eQonómica     háb`il     'p'ara   calificació'n`
ec`Qnórñica d`e men.or valoL

\                       Vmín= M,Í71{,mo  (V1;V2.. `;Á...  Vmj      `

Donde:
'.     Ví: Es.e[ valo'rtota[ cQrregido de éada`una de`las propuestas `¡i".

1

Lá Ent_idad profcederá a ponderar l`a's`propuestas de',acuerdo icon la.siguiente fórmula:

Pu71£czj'e  = 445.5%~`*  'V7ri£7l

vÍ
Donde:_

•    Vmín': Es e! valortotal co[regido de la propuesta válida más baja.,
...   VÍ: Es el va`lor total .corr~egid`o de cada una de las propugstgs "i".

1

'

NOTA:  EN  CAS0  DE  QUE  UN  SOLO  OFERENTE  RESULTE  HABILITADó  SE  LE  OTORGARÁ  A  ES`T.E  \EL
MAXIMO  PUNTAJE  POR  CONCÉPTO. DE  OFERTA ÉCONÓMl`C`A,  Sl,N  NECESIDA`D D,E APLICAR LA
FORMULA QUE.CORRESPONDA.                                                                       `

}

',`,



PLAN 'DE LA CAL]DAD DE LA OBRA

En   la  actu.aljda.d   las'  difereh`tes  empresas  .constru,ctoras,   prodüctoras  y  p`res,tadoras  de  se.rvicios  e.stán
tomando  cónciencia  de  la  importancia  que`tiene`  el  'asegurami.en±o  de  la  calidad  ien  sus  procésos  para

``gñ::Eé¡sz.arD¡:E3:::%,urpár#::tt:á;S,:Wc,:¡FdacdoT£eé,:¡fvoocaydoqua::aetj,:::#§%toexccoendtFnj::en,e:::¡dha£ceesqduee¡:§

eriipre,sas se'comprometan a' -retroalimentar sus. procesos y darles, día a día valor agregado.
\

El .Sistema  de`.gestión   de   la,  calidad,   es  e['  conjunto  de  normaé   intérrelaci'onadas  .d.e   una  empresa   u
organizaci'Ón o frgura asociativa,  porJos icual`es se administra dei forma ordenada ,la calidad de la misma, 'en
la b'úsqueda`de lá satisfacción< de sus c]ientes

\`
\

La impi.antación de ia éestión. de ia Calidad Tot.ai depende de un ,pleno coTprgmiso e involucramignto de la
alta ge`r.engia de.la oFganíz\aéión, lo cual se tradüce principa]mente en:

-    . Darle ,siempre` al consumjdor, -en\/este caso la E.S.E;' [o que¥desea,  hagierido todo bien:desde la

primera vez y al menoricosto posibl.e.                                                J
-      Establecimiénto de una yisióh y uná.misión clara de la organización.

:`B:§:::::i:;eejeesct::::g¡a`:',8:'íj¡i:::giáec#:£a.jo,segúniosr,etosdeiaempresa.
-      Foméhto dei un ambi'ente amerio, de ju§tiQia,  honestidad, éonfianza,` colaboración, camaradería,

-para facilitar la. absorción del me.nsaje de la calidad. total.                                                           t

:     :níé:a::c:£r:c?:f:Ó;*°::::oet§:l:[e:£:a::Sy:::e:q]:'rE°ri,entlo  con`t,nuo,  profesionai  y  personai,  de  todo  e`.,

recurso humano.
Evaiuación dei desempeño de ope.raciones y estab[ec-imiento de recoriocimientos y premios por
•éxitos obtenidos.                                       J
Establecimiento de líneas de informack5n`y comunicación a todo nivel..

Con  base a lo anteri'or y dad`a Lla importancia de definir y determin'ar un  esquema general para. el dtesarrollo

:a:sÍ':!rár:i#oseb,r:pT:.r:n:ongai,r:cu:eaTj:a;d:i:d:;ap:oorn:s::ud,t:i[3n::d:!a:n:tro:o:;:gn;ia:n:tt::nfn:::d:ád:e:ste::r:b':o:,::rsi:di:áncc!:ii:::ad:e:si:di:-
permitan  q   la   entidad   hacer  seguimiento   a   l'os   método-s   y   procesos  cohstructivos   propuestos   por  el
proponente para la ejecución equilibrada desde los Punto`s de vistá económico, técnico y soci'al del proyecto.

-`,
J

EnL consec\u?ncia,  los  futurosí cpnstructores,  de  la  ESE,  deben  presentar .un. e§quemá  general  del  Sistema
de Óestión dé la Calidád `conforme a la-norma NTC-[SO 9001,  para Qada uho de los Óomponentes. Se .exige

tuenhi:isdt:::cdueen?ae:áig:o::i::r::i`:dnaedsg:tagí::i:cat:,e:i;o:ifisegcoosng:c,coonnédsiepoanri::r'aresde,aselección-y\

tEe'nseí:ti:F3igdueiegnet:t:ócnóiep:::#edsdae,:as%:ra:ep:a::feugsE;¡`iigr8aer,ás|t::ierntt°ed::i:aie:rgumentosante`ríoresdebe'

}

'

JTEM DESCRIPCION PUNTAJE \
1 ',

PLAN  DE. C`ALIDAD espécíficLo  p\ara~`él proyecto  bajo él enfodue de
.1Óo           \

la    NTC-    ISO-9001     Versión    201'5.     De    acuerdo    cón    estas
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con_diciones   se   han   de   .definido   los   siguientes   numerales`.   delt'
.éontenidoisugeridoporJanormaqu`eSerán,evaluados:

lntroduóción
ÓbJ.etivo
Alcan'ce
Definiciones

;\'De.scripció`n \del  Proyec`to

Requi.s!tos
'Sistema.de 'Caiidad -(Réferenciar si  se  cuenta  con  un  ma_nuar

de ,éalidad)                                                     ,
Estándares, 'Normas Y Códigos

E:tq::stij:: coyn.tr:it:a;eosn:arv3iTiáiáát:S ,nt,eÁ::;ar     Matriz     de
résponsabilidades)

/    Accio`nes.    Para    Abordar    Riesgos.    Y    Oportunidades,    (La`
9rganización  `deberá'  presentar  resultados. de  la  identificación
de    riesgos   y   oportunidades   para    lo   cual    podrá   anexar
mat[ices,  tablas,, cuadros,  presentaciones o  herram'ientas que
cQrisidere ne`cesaria para re.sponder a[' ,requisito ,exigido)

/     Lider,azg.o y co.mpromiso
•/    Comunicaciones  Y  Consultas   (Definir  claramente   cómo   se

riantienen  'las  .comunicaciones,   entre  .las   difere.nt'es   ,paries
¡      Jjnteresadas  (internas Áo  externas)   para  dar  'cumplimiehto  al'

objeto contratádo.`

`;   Elarti:::dgéó:a#á3scambios`        ,            „
/'     Obje®tivos.De'`Calidad`
/     lndicadores      (Anexar     T`ábla      de     `indi'cadores      definjdos

específicamente 'para.el proyecto)              '                  `
`/     Descripción  De  Los  Pr`ocesos  (Anexar `Matriz,  tabla  o  cuadro

que   permita   conocer   los   procesos   que   interactúan   en   la
Presíación de los servícios objeto .del contrato)
I nformaóión `Documentada.
Control Del É'royecto                                     \
Recursos
Colaborador-es (Talento Humano)
pianific.ación d`ei proyectoL

:r::q:U:§¡:y:Ó:nep;aa:ra::i|:s]!r:°:o::i°re:£+ci:oWs';(°s:wicips
Control de las salidas. no conformes
Évaluac`i.Ón del  desempeño  ([ndicar  métodos  de `seguimiento,
medi?ión,  análisi's y.. evalúación para  los  resultados pbj.,etó  d?l
€Ontrato)

v'    Auditorias'   `
/    N,o cghformidades y Acciones correctivas

NOTA:  ,El   oferente.  deberá   anexar  tpdos   los   procedimiento.s  y,
formatos  a  l`Ós  que.  haga, referencia  en  el  desarroll`o  del  plan  de
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puntos en el présénté-Ítem,

2

ldentifigacióh    de    'Ios     procesos    .que    aseguran  `  Ia    dirección,

20             '
planificac'ión,   ejecución  y  control   eficaz  de  la  obra  así  como  la• secuehcia  de  los  trabajos.e  interacción  de  las  partes  interesadas

que  Pe`rmit`a  demostrar  el  concepto  de  ,gestión  de  calidad  de  [a
'.Obra.      _

3
'Los  p`rocesos  deb.en  tener  claramente`  identificados  los  requisrtos

20
que deben cumplir de c.ada norma internacional.                \

\          4

Para  cada  uno  de  los  procesos,  el  proponente  deberá` describ'ir .'10,
claramente los Siguientes cuatro (4) requisitos:
vÍ     Ei.obj.eto y álcance

•  /     Los recursos`, documentQs y registros`
i/     Los métódos, frecuencias y responsabilidades c!el seguimiento

y medición.                  '                                                 ``/:Entradas,actividadés,salidas,üetálmanera    ique    'se 1

demuestre la` correcta interacción entre procesos.

1-     5
Organización  de  los  `trabajos:   Para  la  obt.ención  del   pun-taje, `el

10.

proponente  deberá  incluir  en   la  organización   de  los  .trabajos  lo
•,siguiente:

::::tc:3c:: eT;aebr:j;onaTfqnjg:ntre:gqr:::¡::a:áEr,e£::.ponente debe
/    Líneas   de   Mando   y   coordinación:.   Deberá   especificar   los

procedimie'ntos   de   supervisión,   control`  y   coordinación   del
personal`.

/     Niveles de Decisión: Se deben pFecisar los niveles.de decis`ión

para   caqa   tipo   de   deci§ión   (programada,   no  ,programada,
táctica u operativa).

/    Número  de  brofesionales ,y  demás  recurso  humano  ofrecido
en. Ia pro.Puestá y requerido para l'a ejecución de los trabajós.

/     Funciones y respQn.sa.bilidades  del  personal  rTiínimo  requerido
•       y demás recurso humano ofrecido en la propuesta.

\6

Deberán an?xar ,Ios 'siguientes procedimie.ntos:                           `

`1    `40  \/     Procedimientos   requeridos   para   la   Planificación   y  -Cont`rol
Opergcional                       `                       .        ,

/`    Procedimiento de informació'n documentada.
/     Procedimien`to para la planificación deiobra§.
/     Procedimiento para la ejecución de obra`s.                              ]
/     Procedimiento\para lagestión de personal.       ^
/     Procedimientp    de    identificación,   -valoración    y    control    de

aspe¿to.s e impactos ambientales                                             `
/     P.rocedimie.nto d`e identificaci.Ón d.e.requisitos` l.egales.,`

Estos procedimientos d`eberán tener.,objet`Ó.,  al`cance]  résponsables,
'd,escri.pción,   y  con  los  respe,ctivos  formatos  'a  utilizar  los  cuales `

debén ser anexados de mane.ra física ,a cad`a`procedimie.nto, de ho
hacerlo  se  le  asignará  una  puntuáción  de  cero  (0.0). puntos  en  el
presente Í,tem.   `

EI  .sistema de  gestión  de  la calidad  debe  ser fiFma-do  ó  avalado  por  un  profesional  certifjcado
como audito r intemo de -Sistema de Gestiómde-Iá Calidad segú-n  la` norma ISO 9,\*001`/2015,  para
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Io  c.üal  debe  anexar` copiá. de sus  documentos  (cedula,  tarjeta .profesionál,  ceri:ificáéión  vigente
de  la  matricula ,profesional  actualizada  a, la  fecha  c!e`  cierre -del  proces®  (cuando  elló aplique`)`,  w
diploha  de  ip.re'grádo   y  .dipioma   de  .auditor   interno   según  '.ia.  norma   iso`  9.oo 1/2015),   si   el,-

profesiona1  no aporta todos  los 'dócum`éntos> aquí  req.ueridos,  §`e  le  as`ignará  una
'puhtuación  de,.

-cero (0.0) puntos a todos los\ requisitos-del Sistema de ,gestióri de ]a calidad..,

TOTAL 200

t           obrás que se con!ráte,                                              `
f

SISTEMA DE GEST[ON DE SEGURIDAD Y,SALUD EN' EL TRABAJO                                                ,
'

.Ea::;au:Fd:dt:yfi:ti::i,:adedne:Fii:::';:sdqeTep:Ís.t:a:nvj::u::áa.sadia:oQnbsrt:u;C:ó|-;í.enaqp::,d:ugearpaonrtlza?,[
transcurre  y  tomando  cQm'o. base   lo `estable-cid.o   por  la  Resc)hGión  '0`312  de  20il9,   en   la  cual  se
establécen  los.éstá`ndares  mínímos para .implementar` el Sistema de`. Gestión  de Segu.ridad  y Salud  en`
el   Trabaj.o   (SG-S'ST)    para   ?mpleadores   y   -Contratantes..  Estos`   estándares   so'n,  ,de   obligatorio
cumplimiénto pará`cualquiér empresa`, 'y se impl,ementaran según eli núhero d_e empleados y el nivel, Íde

E    rie,Sgo de ia organiza-ción,                           „                                                                  ,                       ¿`
\'"LÓs   estándares   ñiínimos,  son   el   conjunto   de   normas,.,   req.uisitos   y  iprocedjmient.os,  de  'qb'Iigatorio

cümpiimiejito,  medjánte  l'Qs  cuaies  ise, establece,  registra,  v*eri,fica  y  cóntro`i.a  ei  cumpiimiento  de  las
condiciónes  básica§ de capacidad {ec,nológica y científica;. deJsuficíencia patri.monial y financieraj  y de
capacidad   .técnicc) ^administrativa,   indispensables -para  el  `funcionaTT]iento,   ejércicio  'y   desarrollo   de
'actividades.de los empleadores y, contratantes en el Sisteha 'General d-é Riesgos Láborales".     `

EI    `Sistema  de  Gestión  de  la  `Seguridad  y  Salud   en  e]  Trábajo  (SG-`SST)   el'  cual  consiste  ?n  el

;:g:a:ii2::gj:dné:,Ta:bi:a::iisi:Fó:ni:icí.:áaBri,:r:;:oópnna:s:,:::ii:a:::órnn;::::e!r:oí,i:ccigns;i,:,r:::y:!rt::::c#y:e?::ncp:?,o::;::::,:
seguridad y ]a salud en el trabajo,  debe ser líderado e impLementaqo por.él empleador o el  contratista,
con  la  participación  de  ]os  trabaj`adores y/o  sub'contratistas, L.garantizado  a {ravés  de  dicho \Sistema,  la
aplicación de las medidas de Seguridad .y Sa[ud.en el Trabajo,  el mejoramiento de¡ comp.ortamien`tb de
íoS\  trabajadores,,  las  condicione§  y  el  medio  ambient?.  labór\al:  y  el  control  eficaz  'de  lQs  peli9ros  y
riesgosen el lugardetrabajó.       ,                                                                                                   ,                ;

\

Para   el   e,fecto,,   el  `empleador  o,  contratista,  debe  .abordar  la   prevénción.  de   los   accidentes   y   las

:::ecromn:rda:i3:ass,'aab:::teés§ydeta,TÍLé:,:iepnrtoat:i?ci:nm:ntper:,T?ec|i:,ydemLj.._::'::.nii:u'aosdára.bngj:figtoeris:yd`:
.,      gestión cuyos pri`ncipios esté.n basados e-n el ciclo pHVA (PI.anear`,  Hacer,..Verifjcar y Actuar)

\
£

t      Erirres~umen,  esta.son  las\ herramientas que 'la E.S.E busoa exiLgir a los futuros contratistas\-,dei obra,  con

la  intención  de garantizar una-mayor eficácia  en  la .ejecución. de  las obras en  los  plazos  establecidos.

-::sc::::rát;sj:sgda:?:tri::nprq?useefiisrpur:dau`í:ogsr:d:ridned:rrgc:h:zpi:::oe;n,:odsó:|,:s§:eá:fs|rt::e:axtgoi,d:isst:omri:
'entidad, de igual manera .sistemas .que garanticen la.§eguri,dad y la salüd de los, trabajadores y pers.o.nal9
circundante de la obra.  La exigenc~ia de estas herramientas facíili-tara lá supervisión de los, contratos por-parte' q.e ,I.os' interventores y-s`upérvi§ores`,  evitando  q`ue se cgmetan  errores, y se  le  pueda `brindar una
`mayor eficacia'al ,`se.rvic`io d`e salud dg los -habitantes del municipio con  la ejecución de cada una de lasy
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GESTION JURjDICA Y CONTRATAcl`ON
19s  futufos  cont-ratisSas  de lar E.\S.E  deberán

a`sighará el sig\uiente puntaje:

Viger:gia:  02/t2/2021

J Página
Jpresentar el  SG-  SST  de  la  obra,  debei

contener como mínimo  los, Íequisito`s -establecido§  em la  resoluci'ón. 0312  de 201'9,  a  los  cuales  se  les

\`'

ITEM ``                     REQU]SITO        -                    .   , PUNTAJE
Í   1 Documentó del  Siétéma  de  Gestión  de  la  SeguTidad  y Salud  en  el

20
Trabajo`r (SG-S`ST)    en    donde   'estén    definidos    claramenter   los
objetivos    de    la    política    de~SST,     las    `obligac'ion`es    ide    los
trabajadores, `Ia ARL y el empleadori

'      2 ` DÓcumento   que.  coriteng,a   la   desighación   del   responsable'  del

1Q

Sistema,   de  -Gestión  de, Seguridád  y  S,aluq. en  el  Trabajo\  con  la'.
r`espectiva  asignación  de respQnsa`bi|idades  y  anexar el icertifi,cado
d`el  títuloJde  formación+de  profesiona[,  especialista  o  maestrí.a  ien  '

S:3ruríd3:`:,Sra::gj:ny:,o=:3£:+:á%oen,á,ceexT§`Í3nv:¡gae::;,ceenft:f:cgaudr¿d3g
.aprobacióh  del  curso\ Virtual  de ,cincuenta /(50)  horas  en  Seguri`dad
y salud en.e'l, Trabájo.                                                                                          ,

2,
Formáto   de   seguiLmiento   a   objetiv,o`s   e`  indi.cadLores   (estruct,ura,

20.   ,+

.proceso,    resu'Itado`.),  \Formato   de   fichá   técnica   de   indicadores\,`Formato de registro éstadístico ÁTEL y ausentismo

.3 Política`de S'eguridad y' S'alud en el trabajo
4 Plan de trabájo anual dél`SG-SST

5
Fgrmato  de  asignación  de  presup`ue'sto  y  recursos,  Asignación` de
responsabilidades en,el sG-SST                                                        `

6 Plan `de prévención`. preparación y`respuesta ante eriergencias

7 Reg]amento d`e Seg..u,ridad  e  Hi9iene in-dustrial,  Reglámento interno
de trabajo`

•8 Programa de estilo de vida saludable
9 Programa de manejo de residuos.

10'

Deberán anexar.los siguientes procedihi\ientos:         `

-•50\.     \,,

/     Proced.imiento\ d`eautoevaluación  al,  SG-SST,  con  e[ .formato i
de Autoevaluación sG-SST                                                        *`          J

J'    ,Procedimiento para réndición`de.cuentas en ssT
/    'Procedimiento  para  la identificac.jón  de  peli.gros? evaluación  y

valoración  de  riesgos,  anexar formato de. Matriz de  peligros y
riesgos

/  .` Procedimi'ento de Íequisitos legales,  For`mato de matriz legal
'   /    Procedimiento de G.e.stión de contratistas y s,ubcontratistas

/'    Procedimiento  de  inducción  y  .reinduóción,  anexar  programa
t          de capacitación anual.
`/    Prooedimien'to geslión de mantenimi'ento                                  `
/    Procedimiento`de gestión de.l cambio
/   ,Procedjmiento compras y contratación de servicios.    -
`/     Pro,cedimiento     pa`ra     la     confor:mación     del     COLPASST    y

convivehcia laboral
/     P.rocedi-mien.to`      de      `e,vaíuaciones       médico-ocupacionales,

FQrmato de auto reporte. condipiones de trabajo í dé' salu.d`
i/     Procedimiento  de  uso  y  man`t.enimient,o  de  ÉPP,   Matriz  ,de

EPP,  Formato de` 'registro de `entrega de EPP                   L
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'
/     Prpcedimie`nto   d?, 'lnvestigación   incidéntes   y   accLdenteé  'de tL--.{1

-1T,\'\`L \'\

trabajo,  Form.áto  de  lnvestigación  incídentes  y  acciden,tes  de
I,1`F\

trabajo   `                                  -{
/    'Pro.cedimiento. de `auditor`Í.a.s` in.ternas,
•/    ;Procedimiento `de mejora ,gontinuay

/     Procedimi^gnto de,inspec'cion?s.gerenciales
/    ;Procedimiento   de   motivación,  `c,omuniQación,.  .participación  y

consulta                                                                                  +                                  `
1

/    'Procedi`miento p?ra oTden y aseo                                            L
/    Procedimiento de trabaj.o seg'urQ para.`el mapejo de cargas

Á     1/1
•` E'stos procedimJientos deberán terier objeto,  a`[c`ance,j respoh.sables,
•de§cripción,  y  con  l9,s  respecwos  formatos  a  utilizar  ,lós  Cuales

deben ser,anexados''de maneía física a Qada p`rocedimie`nto,  de no,
hacer,lo  se  le  asignará  una .puntuación` de  cero .(0.0)  punfos  en  el
presente `Ítem.                                                                                            ,

J  EI SG-SST d-ebe ser firhado bor prófes'ion`al en SST y/o profe§ional -con Pos`tg'radQ eh SST,  para

Io  cual  'debe anexar cop.ia  de sus documen.tos  (cedula,  ta[jefá  profesional,,  certificación-vigente
de .Ia  matdiploma-dricula  profe§ional  actualizada  a  la  fecha  de  c!erre  der p[oceso  (cuan+do  ello  aplique),epregrado,diploma`déiesbéci'alista(cuandóelloapliq'ue),,lice.nciáv.igenteenSST,

curso de`capacit.ación Vi'rtual* de 50,.hor`as) sir el  profesional' no >aporta todos los 'docum+éntQs aquí'
requerid'os se'le  asignará  una  puntuación  de`cero  (0.,0,)  puntos  a todos  -Ios  requisitos  del  SG-
SST                                      `                                                                          „
TOTAL 100

~,

/\
Cd   VINCULAC.loN'DE TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD:

El  proponente  que  acr?dit.e  l'a  vinculación  de  trabajadores  con  discapacidad  en  su  plant.a  de  pers,onal,.  de
`acuerdo, a ,Ios sTgui`entes requisitos, ob,tendrá 50 puntos:

a)            El  representante  legal  de.  la  persona j.ur.Ídica  o  el  revísor fisQal,,  según  correspgndá,  certificará 'el
.

nümeroi`total de trabajadores -vincu[ados a la planta de P'ersónal del proponénte Ó sus integrantes a la fecha
decierredelproceso,deseíe`c`oión.        i,                 '                                                          L          `             ,.                              ~

/
b)            Acreditar   el   número   hínimo   de   personas   cQn   discatpaci.dad   enJ   su   planta'   de   pérsonal,   dé
con`formidad  con  lo  s'eñaladói eñ  e[  certificado  expedido,. por`el  Minjsterío  dé Trabaj.o„  `el  cual  deberá  e'stár

~  vigente a la fecha de cierre del procesoJde seleéóión.                                                                                              t\

c)  Conocido el .núme;o total de trabajadores vinculados a la planta de p'ersona[ qel ,propo`nente y El  nú.mero.
trabajad-ores.  con   diécá`pac]dad-entre  ellos,   se  otoTgará  e.I ,puntaje  enunciadó.  a  quien,.cumpla   con   los
núméros mfninios deítrabaj.ádores co`n`.discap`acidad que se señalan a continua`'ción:   '                                       {

}!

i`^tt`Ñftffí`e¥ffiiü?SiF8jb:ájiá'¢i¿!-É;é:g+;``;`S.§`*`Qw+*'
+  +++ +     Núhiero míhímJo dLéirá[}ajadorés cto+Ldisóx:apáiackiádi ``  +++++

t_,

Er]tre '1` y 3o                                                    , •   Uno_1                                                   \

Entre 31  y`100                     +. /            Dos-2             '

`Ehtrel0tyl.50     ' Trés -3                             .,

Éntrel,51y200..     . *   .Cuát.ro -4'

Más de 200 cinco -'5                              `

< 1                                                                                         1,`         ,r\`     `1\

ESE 13cspitaT sam.R*E] Nvt] 1I      Saf` btEfi©®Túr.te.ls.r)-=d-ñbH=Lsmgñ=i.=„==,)=L®"€3.W"fo'
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D.   A.POYO A LA INDUSTRIA MACIONAL:              `
+

En   viriud   de   lo   establecido  en   la   Ley  816   de  2Ó03,   en  el,   De'creto  2680   de  2009,   y  el   artí'culo
2.2.1.2.4.2.1   del'  Decreto  1082  de  2015,  y  con  el  obj.eto  de  que  EL  HOSPITAL,  pueda  determinar  el
apoyo. que  los  Proponentes  nacionalés  o`extranjeros  otorgarán a ,la industria  naciona],  este factor se

`    -calificará as.Í:                                                                                                                               '
J\

a)Cuan`do el ,ProLponénte ofrézca ,los servicios d`e un`equipo de 'trabajo confo`rm`ado en por lo menos, un
40%` con  personal  cólom6iano,  .lo :manifestará `así  en.  documento. inserto  en  la  oferta  y  se  hará
acreedorde l'00 puritos.      /                                                                                        \

'

b).    Cuando ei  pró.ponente ofrezc? ios servióios de un  equípo de trábajo c`onformado en. por io  menás
un 2'0% con  pers.onal ?olombiano,  lo manifé;`tárá as[ en  documehto ins`efto en  la. ,oferta y se hará
acreedor de  '50<punt`os.                           `                                   Í                                                    ?                                          `

\

é)Cu?ndo  éi  proponente  no .presente  anexo.a  su  oferia  e[  documento  qu'e  certifique  ei  apoyo  a  ia
industria nacional o lo aportesin firma, o todo su-personal sea`extranjero, su.puntaje será cero (0)     0
puntos-

Nota:
La  naóiona[idad  de  los  serv|gios  ofreéid®s  se`'proba_rá  con+ el  origen  de  .los  hiiembros  del  equipo  de
trabajq  lo que sé ac-reditará con, el apofte de la cedula de ciudadanía de. cagla uno`Ó con el dócumento
•que certifi`que su re.sidencia` en Colombia.
/
`El  dc]cumento contentivo  del  ofrecimiento  de Ápoyo a  la  ln.dustria  Naci'onal  deberá séT anexado  por el

oferente dentro de la P'ropuesta técnic.a y no.será ádmitido con posterioridad`a la fecha y hora del cierre

para la entregá de propues}as, pdr ser factor de ponderació`n, de las ofertas.

E,    E'MPRENblM]ENTOY ÉMPRESAS,DE MijjER:                                                                                        í   \

Hil

be.  'conf.ormidad   con   los   artículos`2.2.1..2.4..2.1.4   y `2..2.1.2.4.2.1,5   del   Decreto   1860   de   2021,   e[
.P          proponente s`e hará acreedor de l'00 puntos, en.caso delque acredite ser emprendimiento o empresa

de hujer con domicj[io en él terrltorio naci'.onal,  Io cual se dará por hegho si.cümple cQn  alguna.de las,
siguiehtes condiciones:

\
-.J>

•1)C:::i::pa::Ósnáee',:in,Ceur::tnaaiuorríd:;:ntpoej:::yoz)cadne:a:u::rc::ñ,e::sP:::es:.hdoesi::e;ér:p:edcaudot::,:i

`perienecido a estas d`urante al  mepos  el  último añ'o anterior a  la fech,a de cier`re d.el  Proceso de'

J        ie%':,:;¡:|.,reEv::aorc¡fi:::;t:::i:d%ee:`:§rtead¡::ra:cmu::£n:eo::::f¡:::tióenr¡`:{::td::ad:::;,' :e:[recsoen|:adnot:

dónde  consteh\la  distribución  dé  los  dere.chos `en  la is`ociedad  y el  tiempo  en  el  qüe. las  mujeres

to`,
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;tiJo_d-ela-enta  por  ciento  (50%)  de  los  empleós  del,nivel  direcüv.o
por rr<i¿ujeres y éstas ;ha.yán_ e,s-tado vinculadás  laboralment.e a  la

empresa` dura'nte  al  menos \el  Último áño  anteríor a  lá ,f-echa de cierre  dei4Proceso ,de-,Seiección
en el mismo cargo u otro del mismo nivel.

1.

Se  entenderá  como  empleo's  de]  'njvel' dírectivo  aquelíos.  cuyas. .funciones  están  reracionadas  Tcon  la

qirecéión`  de  área.s  misionaíes  de  Ía  empresa  y `la  toma  de +deGi>'siones  a  niyeJ  éstratégico.  Eh  este
sentido, serán cargos de nivel diréctiv,o los qg`? dentro-de la organización de la6emp'resa éé encuentra.n   t'
ubicados  en   un `niv`el  de  mando  o  iós  que`  por  su  j`erarquíá  desempeñan,cargos  encamiri.ad.os  al
clJmplimient® de funciones,orientadas a representar ;aliehipleador,

Esta `circünstancia,se ac~red`itará mediante certi.ficación  expedida  por el  r?tpresentante  legal y el 'revisor   .'  r
fiscal,  'cuando  exista  de  acuérdo  con  los  requerimientQs-  de  `ley,  0  eli contador, `donde se  señale  de
manera  detalíada  todas  las  personas  que  conforman  los, cargos ider nivel  directivo  del  proponente,`'el

t`

múmero de muje.res, y el`tiemp.o de vinculación.                                                                                                  r

1
La certificación deberá re]acionar el  nombre completo y,el  número de documento `dé identidad de cádá

:::odser:Fsspepcet::::adsog:::%fs°rd::,:`een't¡nd¡::: ::r:¡Cat¡:: :oes'.::::r::oe:ntdeé t::bma:oS:%:#:f;csáec¡::::::ára:°cPo¡:     '
las Jfunciones, `así  como  e,l` certificado  de  aportes  a  seguridad  soói`ar  del  último  áño  en  el  que  se
dem.uéstren jo+s pagos realizad.os por er empleador.                                                                                              '

Í,

3)  . ::taanbí:c¡':¡::tr:°dnéací`:it:i:¡'o sdeuara::ea aT:j::oys :,aí:Ím::e:C::°:nat:t;#:d,:'Sfécc°hTedr:¡:¡'::read:r,a;réos:edseo ::      ;

::::::j¡:rníá::::pcirscaupn:iae|C::ísceo:Cor:ad¡::rp:amdeei¡rFengt:§t'raocm°¥:i:adn:¡,:acéduladeciudadanía,`lacéduiade,

.4)     Para  las ,asoci`aciones  y  cooperawas,  cuand'o  más  de.l  cincuenta  por  éiento, (50%)  de  los  as'ociados'

;eecahnamauée:i:ríe'adgiftÉ::pcaecj:ndhé:ysaeí:::i:£.onEd:.tdao:irecsut:St:::iant:ealaTreend:tsareáú#iemd?a:!eo3:tft::ii::c:::`
expedida por el rep`resentante íe,gal.                                   `

Las  ce'r±ificaciones`de  tra,ta .el  presen[e  requisito  deben  expedirse  bajo  la  gravedad de juramento  con  una
fécha  de  máximo  trein-ta (30)  días  calendarios  anteriores  a{ Ia  pr-evista ,para el  cierre  del 'procedimiento  de
selección.         '    i

0
\                 ,`      ^.

E::nat=ogrdaentqe:.eaec]r:á:tEo:::t:ss:am3,ruerha#Pet:tnodryáeeL3¥:::,ed:f=::j::e:.nb:,Sote,:¡:e::¡,tes;¡::,rd,¡:pmu::topssuenno,::
numerale.s  precedentes  y  que  tiene  una  participación   igual  o  superiQr  ál  diez  por  ciento  J(10%,)`  en  el
consorcio o Ja unión temporal.o 'la prornesa de sociedad futura.

5.2   REG[AS   'DE   EVALUACION   DE   LAS   OFERTAS   Y`  LA   ADJUPIQACIÓN   DEL   CONTRATO   9
DECLA`RATOR]A DE DES[ERTA.                                    `                     `  +
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`comité  no .lo  exjme de la  respon¿abi]idad  del  ejercicio  de  la  ]abor encomendada.  Los-miembros  del  comité

evalu`ador es'tán sujetos al  régimen` de inhabilidades e  incompatibilidades y conflrcto de interés prevístos en
la Constitución y la ley.

5.2.'1 Verificación de cumblihiento de requisito§ habilitantes:                                                                      '
lt

Hecho  el  cierre.del  pro¿eéo,  el  día  de [a  evaluación  de  las  propuestás,  él, C.omité AsesQr de`Contrataci.Ón
revisará el cumplimiento  de  [os  requisitos habili`tan£es de que trata el  presente documento.  Las ofertas que
no curtiplan dichos Tequisito¿ serán declara.dás No habilitadas`para`continuar en el presente proceso.

La eyaluación.consistirá en el análisis comparativo,  que el Comité Asesor de Contratación y Compras de la
entidad,  realice de las propuestas, sobre él pr,ecio,  aspectos téchi'cgs y financieros dé las`mismasr. conforme  -

:s`.tor:ctfaa:t::::::s:aJi:iá:c)ónrioaáasm?treoT:ieesLaesngiá::a:g:':apáseatoos'aofeevr:'nutá:iónnijá:Ídí::áuEnsáeoat:aáli::srssoenr:.
externa a lá E.S.E.

La Evaluación contemplará los siguiéntes aspecto`s', en su orden:.

:    i:r::i:::                 `                l  :::B,,: :`':: :::8ll:..
-       Financiera:                                                   cumple,o no cumplé.

EL  HOSP[TAL  dará  cuenta  de  Ja  v§rific.ación, de  cumplimiento  d-e  réquisitos  habilitantes  en  el  i'nforme de
evaluación de las ofertas.

t+

5.2.2` Subsanación y ac`laración de ofertas.:
'\

LQs prop.onentes puedén-subsanar la forma como acreditaroh los req`uisitos habilitantes,  hast'a .el término de
traslado de la evaluación de las propuestas, siem.pre y cuando en lá misnia acta s.e le otorgue al proponente
dicha  opción.  Seránr rechaza.das  las  ofertaá .de  aquellos  proponentes. que  no  suministren la  informació.n  y
documentación solicitada portla en!idad estatal hasta el plazo anteriorriente señalado,

\

En caso de. dis¿repancias,  contradicciones,  documentos ilegibles,  información que pueda in.ducir a error o a
más de una (1 ) interpre{aci`Ón dentro de la Propuesta,  EL HOSPITAL solicitará laé aclaraciones pertinentes,
o  el   pr\oponente   podrá  'remitir  la   infQrmación   y/  doc`umentación   que  considere \necesaria,  para   brindar
claridad, sin que en.ningún caso se permita la pos'ibilidad de ampli-ar Ó mej,orar la própuesta po-r part'e de los
oferentes.

`,

5.2.3 Califiéació.n` dei los criterios de ponderación:,                                                                        `
\

Las ofertas  de  los  Proponentes  que  hayan  acreditado  Los  requisitQs  habilitantes. de que trata el  num`eral  3,
se`rám evaluada.s`, dte acuerdo con lo establecido en el numeral 5.1  dé la presente invitación`,

+

i   ÉL   HOSPITAL   publig.ará   el   in,forme  de  eváluación'  de   las   Ofertas,   en   la   oportunidád   señalada   en   el
\

Crónograma,  para  efectos  de  su  traslado 'y  presentación  de  las' observacjón`es  en  su .contra  que  a `bien
tengan ios proponentes hácer.                                                `     `                                                C  #¡r

L@„_3."9#

0

E=Hf"stm"ffiN::mñ=Si:id-ñbH=&smí?st=:=n==|i4=
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En  casQ  de  empate  en: el  puntaje  tota'l  de.dos  o  más  oferias,  se  utjliz-arán  las  siguien`tes\ reglas  de forma
's.ucesivayexciuyente, paráseieccionarai oferentefavotrecido, así:         `   \                           `t                    ,            L

a)    Preferir la oferta de biénes o`tservícios nacionales frente ai.la`'oferta de bienes o servicios extranjeros,
Por tanto, A,este criterio, dé desempat: se acredítaLrá ggn  los  mismos documentos  que s'e  pr.es.enten

•.pará óbtener dicho puntaje.   `.                                                                                       '

b)    Preferir `]a  propuest`a  d,e  l_a  mujer  cabeza .de  familia.  Su  acreditación  se  realizará  por  declárac'ión
rea.lizada ante  NO.tario;  en ,esta deberá verificarse q.ue  la  misma dé cue`nta dél  cumplimieniJo  d`e  l.os
requisi`tos  está,blecid'os  en  el artícu]o 2  de  la  Ley 82 de,19.93,  modificadó  Por el  artícu]o.1  c]eLla Ley   `+
1232 de 2008.                                                         J'                                       +,                                                                   ~

`          Igua`l'ñnente,  se preferirá la propuesta de l`a mujer víctima de violepcia'int,'rafamiliar,  la cual`-acreditará

dichá  condición  de  conformidad  cón  e'I  artículo  21   de  la  Ley  12+5.7  de  2008,.esto  es,  éuando  se

profiera  una' mediaa  dé  protecci`Ón  expedida  por la  autoridadi gompetente.¿ En  vírtud  del, artículo  16t
de  la  Ley  125.7  de 2008t.,  la  medLdá  d,e  protección  [a  debe. jhipartir el  cgmisario  de família  d.el` ]ugar
dóñd`e  ocurrierQn  iQS  hechos .y,  a  fa]ta  de  este, .dé'i jLJez  civii  mu`nicipai  o  promi;cuo  municjp.ai,  ,Q .ia
'autoridad indígena. en loé casos de v`iolencia intrafamiliar en jlas gomunid.ades de ésta naturáleza:

En\ el caso. de las 'person'as juri'dicás se preferirá a aquella.s en, las que -parti`Cipen  bay.oritariamente
-           rTiü`j..ere`s. -'?abeza   de   familia   y/o    mujeres   víctimas   dé   viole`ncja    intrafamiíiar,   .para.  -lo    cual   e.r

representante  le`g.al `o  el  révisor  fiscal,  según  correspondá,  preséntafá  un  cértifícado.,  m`ediante  el,

:::;::í:¡:¡:+aác::j:a,r:agor:c¥:::dpádfteejduer::::;:ánqauj:ur%:csa:::ác:::us:¡:::da::rorcLe:ut:rets5%oíob,e£:::
/    familia+  y/o   mujeres   vícti.mas   -de   ¥iolencíi-a   intrafa,miliar.   Adgmás,   deberá   acr.e.ditar   la   co`ndi?ión,

ipdicada de  cáda  un.á  dé  las mujeres que participen, en  la± §o-?iedad,  aportando.los documentos.de`     '
cada.una dé ellas, de acuerdo co..n los dos incisos anteriore§.                                   `'`  i` '     ,`

-`       Frnalmente,  en  e[ caso  de  los ,propgnentes  É]Iurale's,,ise  prefer`irá  la.ofe.fta cuarid'o  cadá` uno  deL-Ios',

jntégrantes acr?.dite alguna dé las coridiciones señaladas.en los indisos, anteriores de este _numeral,        '
/`              c)   -Pr.éferjr l.a propuesta` presentadá por el  proponente que ac[edite en  las, cohdic.iones establecidas en

\            la ,ley que  por lo  menos  el  diez por cien€ro  (1Ó%)  de  su  nó`mína es.[á,,en`condición`de  discapacjdad.
de /acuer,do  cc>n  el  .artrculó 24  .de  la  Ley  361  de  1997,  debidamente-certificadas  por  la  oficina  del
Mihisterio  deltTrabajo:de-lFrespectiva zona,  que .hayan  sjdo  contrataLdos^  éon  por  lo  menos  un  (1i)

:§:s.:teuc::tner:°:¡d,:d pae::ofne:hj:ur::¡cC:ercr:a::'oP:°s::S:sd:n:e°r|ot:ataaciónn (°t )deasñqo: ;`  Fu°emem:::¡f:ee`s{:     ,Uádícionalnien.te. que  mantendrá   dicho   persoñal   por  ,iin   lapso   jgu.al.  al   término  .'de   ejecución   del

cont[.al,o.       `                        `                                                                                                                                    `,

Si la oferta es presentada `por :un Proponenté plural,  el inte`grant.e que acrédite qu,e el ,diez'.por éiento

(10%) de su nóminaes,tá en condición de discapacidad, en lós términos del presente númeral, debe
.tener  uná ,Párticipaciór!. de`  bor  lo  menos  él. veinticinco  por  ciento  (25%,)i  en,  Ia  estructura  plural`  y
aportar,como mínimo el.vejn'ticinco.por ciento (25%) de` la experienója acreditadá en ]a ofertá..                \
Ei  tiempo  d`e  vincuración  en `la:  planta  referida  de  que  tráta  este  numeral  se  `acreditará  con.~el      .
certificado de ,aport?s a següridad  sócial` del  último a.ño' o del.tiém`po de su constitución  cuando Jsu
`_..,.

ffiHm"H`"£:`:nb=S:q=íd-ñbH=+&sm¥ñ=;€=n,==,4=L&"4q&3""t
)



co`nformación
\      émpleador.

[NV[TAC[ON  PUBL]CA             i

`  GESTIQ'N JURIDICA Y CONTRATACION
é+ffi8FroTa-u--n|`ii  año,  en  ei  que  seT-demuestren  ios  pa`gT55

Página-L-_--_-
realizados   por  el

d)    Preferir la  propuesta  presentada  por el  ofere,nte  que  acredite que ,por lo  menos  el  diez`por` c'iento

(10%)  de  su  nómir]a  pertenece  a  población  .indfgena,  neg,ra,  afrocolombiana,  ra`izal,  palanquerá,,
Rrom  o  gitana,  para  lo  cual,  Iái  persona  natural,  el  representante  .legal  o  él  revisor  fiscal,  según
corresponaa,  bajo` Ia  gFavedad  de juramen~to  señalará 'lás  personas  vinculadas  a  su  nómina.,  y  el
número de idé`ntificación y nombre de las pers.onas é]ue peftenecen a la pobl?ción  indígena,  negra,
afrocolombiana,   raizal,   palanq.uera,   Rrom  o  gitana.   Solo  se  tendrá`  en  cuenta  la  vinculación  dé
aquellas  personas  que 'hay`an  estado'viDculadas  éon  u'na  anteriQridad  igu`al  o  mayor a  un. (.1)  año,
contad`o  a  pariir /de  la fech`a del  cierre  dé'I  proceso.  Para  los Gasos, de constitución  inferior a  un  (1)
año, se tendrá en cuenta á aquell.Qs que háyan estado vi_ncuiados desde` el.momento de constitucióh
de |a persona jurídica.
El  tiémpo  de  vihcuLlación  en  la.¿planta  _referida;  de  q,ue 'trata  el  i!nciso  anterior„se  acreditará  con  el
c,ertificado. de .áportés a se,9uridad  social  de.I  último año  o de[ .tiempo  de su.constitución  cuañdo su
conformación  es  inferior,a  un   (i)   año,   en   éi: que  se  demuestr`en.  ios  pagos  ,reaiizados  por  ei
empl.eador.       -
En ercaso de` lós pro,pg`hentes pluraies, .sü  representante iegal  presentará un  certificado',  mediante    -
el  cua[ acredíta  que  pQr lo .menos  diéz  por ci'ehto  (1'0%)  del 'total  de  la  nómina  de sus  integ.rantes

pertenece a poblacjón indígena,  negra,  ?frocolombiana, raizál; palanquera,  F`\rom o gjtana..
En  todo  caso,  además  de  ló .anterior se  deberá aportar la copi.a de  la  certificaóión  expedida  par el
Ministerio del, ]nterior,  e`n  la cu-al acredité'que el.trabajador Bertenece a la pobíación  indígena,. negra,
afrocolomb,i`ana,  raizal,  palenquera,  Rrom  o ,gitana`e.n  los términos del Decreto  Ley .2893 d? 201-1,  o

`   la norma qug lo modifique,< sustitu`ya` o c'9mp'l.emente.

e)    En  caso. dado  que  con  las  anteriores  causales  n.o  se  pueda  desempatar,  se  utilizará  un  métodó
aleatorio  que  para este  caso será. un  sorteo  por balotas  en  audiencia  púb.Iica,  que  será con-ducido

por el' subdirector Administrativ.o de |a `ESE.                                                                         t
ET sorteo.se llevará a cab.o con balota§,  mediante` él si§uien{e procedi`miento:

•     Cada proponente empatadó escogerá una balpta de un color o  un  número det§rmin`ádo.  En el

caso de los; proponentes empatados que no asjstán,  su. balot`a será e.scogida por un fun.cionario
`del  Hospitaj.

•     Las balotas será intrQducid`as eh una bolsa` detela negra`.
•     EI SubdirectorAdministrativo sacará ,balota por balota de la bolsa.
•     La  prime[a  balot?  en  salir coincidi'rá  con  e]  proponente  que  se  ubicará  en  etl  pri.mer orden .de

elegibilidad y así sucesiv.amente~has.ta completar`el cuadro de elegibles.
•     Los r.es.ultados del.sorteo serán  consignados en  un Acta de que se pl[,blicará en  el  ProGeso .de

cóntratación corre.spond iente.

NOTA1:Paraloscrit;rios'ehunciadosqueinvolucren`lavinculacióndecapitalhumano,'eloferentedeberá°
acreditar  una  anti.güedad  igual  o  mayor  a  un  año.  Para  [os  casos  de  constitución  i®nferior  a  un  áño  se
tendrá`en cúenta a aquellos trabajádo_re's que heyan estado vi.nculados desde el momento de cgnstítución
de la misma.                                   '                                                                                                                                                '
NOTA 2:  Los  do.Óumentos  necesarjos  para.  acreditar el  cumplimiento  de  los  criteriós  de  desempate  aquí
enlistados n`o ser`án`. admitidgs con post-er\i.oridad a la fecha y hora der cierre para la entrega de propue§tas.

.T       1      tJíf tí#
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5.2.5 0rden de elegibili`daq,:

El orden Jde elegibil`idad preliminar se fij.,ará en el infornie de-ev?Iuación de ofertas, en caso de.que haya más`
de 'uha `oferta habilitada.  '                                                                                                                      .'

'

Durante   ei  térmiñó  .'d§  trasladó.  dé[   infc)rrñe   de `eval.uacjón.  se   pódr'án   presentar  observaciones,   cuya
réspuesta` pued'en dar lugat a la variación del orden de élegíbilidad .,,,.                                    u

í

Erorden  de elegibilida_d. definitivo é\e establecerá a trav.és de la sumatória de los  puntajes.obtenidos por las

propuéstas   para   cada   uno  ide   los  c.ritérios  de  califigación.   e§tablecidós   en   el   pliego   de  Óondiciones  'y
or.denado.s de 'mayor ?`mer`or,  luego de contestadas las o`bsérvaciónes arinforme de evaluación en caso de

que se presenten y §e dej`ará cor)stancia del mismo en el actQ administrativo de adjudicación,
Z

5.2.6 Adj`udicación,tdel contrato:

El  ord-énador  del  ga`sto,  por  meclio'  de  acto  ad-ministrativo  m.otivadó',  adjudicará'  el  contrato  al  Proponente
ubicádo en el primér puesto .del orgen  de®elegibi[jdad  (cuan`do exista pluralidad d.e oferentes,), .o al, pro\po`nente

`único.  que  cumpla  con  todo§  los  requisitQs.  éxigidos  en  el  presente`pliego  d.e `Óondicioñes  o -procederá'a  la
declaratoria  de  desierta  del  .proceso,\si  a  ello  hubiere`Iugar..No  habrá  luga.r  a  la  adjudi¿acjón  parciaí  o  p.9r
Ítems.

El  acto  administratiyo `de adi.udicación  será  irrevocable,  o.bligará  a` la,`.entidad  cd`ntrá_tan\te  y al  adjudicatarjo,
nb será susceptibl'e de recurso y 'se entenderá notificado `con:su publicacíóh en la págiha web del Hospit`al.

5.2.7 bec]arato,ria`de desied?:                                                      ,              ,.       ^..

`EL   HO§PITAL   déclárará   desierto   'el   presente   proceso   `de   Selección,   `medián'te   acío   administrativo

debidamente  motivado,  que  §e  public,ará  en  la  página `wéb  de  la  ?,ntidad+  c'uando:  (a\)  No.se .presenten
Ofertas;  (b)  Ñinguna  de  lás; Oférias  resulte  admisible en  los  factor?s jurídicos,.técnicbs,  fin'ancieros  y  de
experier]cia ,prevj§tos en..el, Pliego `de Condicionés;  (c)  Exis,tan  causas~o` mo.tivo§  que  impidan la escogenci'a
óbjetiva   del   Proponente;   (d)   El   represen`tante   legal   de   EL   H`OS.Pl'TA.L   o   sü   delegado,   ho   aéoja   la
recomendación  dél  comité. eva]uádor  y  opte  por  la  deélaratoria  de  desiefto  del  ,proc.eso,  casQ `en  e[  c.ual
deberá motivar su.decisióni y (e) SeLpresetiten los demás.,casos contemplados en.la ley.      +    ``

6.   CAUSALES Q`UE GENEFURÍAN RECHAZO DE LA 0FERTA 0` DECLARATORIA`PE 'DES]ERTO -DEL
PROCESO. Una propüestá será rechazada:    t

}`-
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rdé  ios  d'ocümentos  exi.gidQS` e-ñ-i:

ihvitación o cuando,co'ntenga defecto§r insubsanab[es.                L
•        Cuando éLvalor de la propuesta exced`á`e] presupuesto oficial estimadoj. indicado en esta invitación.
•       Cuando.se presenté o no se su.scriba lacarta de presehtación de la propuesta por [a pérsona o por

el   represent?nte   legal   de   la  `Soci.edad   o   Unión   Tempo^ral   o   cua.ndó   éste   no   se   encu.entre
debidamente autorizado para presehtar la propuesta de acuerdo `Qon los est`atutos sociales o con el
docúmento d`e integración del consorci`o o unión Temporal.                                                         ,,
Cuando  no  subsane, correctamente `y  dentro  del  término  'fijado.,. 'Ia  ihfóímáción  o  Documentación
solicitada por 'Ia E.S.E.. Hospital.San  Rafael Nivel il.

Cu?ndo  la, E.SLE. `Hospital  San  Rafael' Nivel  11,  verifiq.ue la.inforrTiación  y encuentre inexactitudes en
'É| :roo3,i:set:;iamiento`'de ,os anexos./                                                                                             }

La adici`Ón, modificáción o supresión de co.ntenid`os en el formato d,e anexos.
C.uando  en  la  propuesta  se  encuentre  infqrmación  o  documentos  que  conter}gan  ,datos  falsos,
tergiversadós,  alterados,. inexactos  o  tendientes  a  'induc'ir a  error  a  la  E.S.E.  'Hospital  San  R`afa`el
Nivel  ll.                                                                                       t

•       Cuando   lo.s   documentos`  necesaTios   ,para`   Ia   comparagión   de   propuestás   tengan   tachones,
enmendaduras o correcciones q.ue no.estén salvadas cQn la firma `del int.eresado.                              \

•       C'uando  existan  dos  o  más  o.fertas  h:c`has por el  mjsmo  inter`esado  bajo  el  mismo  nom`bre  o  CQn     o
.nombres diferentes..

•        En los demás casos éstablecidos en.la present`e invitaci,Óh.
\

7.`     VALOR DEL CONTRATO.
El  val,or  tótal. estimado .para  esta  contratac`ión  `es  la  su`ma  de:  DOSCIENTOS.VEINTINUEVE  M[LLONES
SETECIENTOS  N`OVENTA  Y  CUATRO  M[L  TRECE  PESOS  ($2-29.7`94.0.13),  ]NCLUIDO  ]VA,  los  ¿uales
serán asumidos y cancelados con recursos ,delLpresupuesto de la E.S.E.  Ho§pital San Rafael Niv?l ]1„

\ \

8.      LUGARDE EJECUCIÓN:                                                                                                                                              i
'

+\

Para  ]os  fines ¡ae  ejecución `cóntracti)ai,  ei  pre.sente  víncuio  que  resuite  dé  ia  seiección  o`bjetiva. dei  mejor

propQnente,  se  !levará`  a  Qabo  en  `el  Puesto ,de  Salud  Hatico  De  Los  Jlndios,  el  ,cual  e.stá  .ubicado  én  -el
corregimiento   del   Hati.co  'De   Los   lnd`ios,.  muniéipio`  de   San   Jua.n   del   Cesa[,.  La   Guajira.   Su   ubicación

geográficá 'és Latitud  10..8593Q4 y Longitudí 73.113245,  este corregimiento está situedo én  la región  Caribe
'del, `país,  c.erca  de  los  p,i]e.blos  dei  Guayacanal  y  ,Platanal  este  puestoi \de  salud  forñi`a  parte  de  ,Ia  ESE

H,OSPITAL SAN  RAFAEL NIVELll.                                                  `

9.      PL:AZODE`EJECUCIÓ`N:           ,                                                                \

El  térhiino  de  ejecución  del  objeto^  que  se  pretende  contratar  s'erá  de:\ TRES   (3)   MESES  Y  UNA  (1)
SEMANA,  contados`a partir del aéta de inicio.

t

10.    FORMADEPAGO:                                                                                                                                                              :    `



NiT:892ii5oio`~é

LHDi#+5~q`9L02¥

documentáción:

0

•tJ`

'<+
'

lNV[TAC[`ON PUBL[CA`
J

'

GESTroN juRID]CA y CONTRATACION

CódigoLJC-E-02             `!
-i

erslón: 4.0
Lv.

Vig?ncia:  02/1L2/202`1

IrEa?:t
1.      ,La   Entrdad   cancelá+á   a-l   Contratista   él   v`alor   dé!   c.ontrato   en   pagos   parci`ales   menvsuales-po,r

Pn::C;:i:J::rí.ád,ehaavs::C:,dge5o;obrdaé.dvea,::U::í°c::t?a!::;:rnat¡d,:9::afjedceub!:fáaseítr:§:°rbiadasig3:ern{:
'

i      a)    Acta  de  Avance  parci;l  de  óbras,  en  Ínedio  impreso  y magnético,  en  donde  se  indiquen  las
obras `rea,lizadas,, debi`damente .Suscrito  por  e`l  cor]tratista  y  el  interventor  de[  cohtrato,  inQluyen-do
evidencias fotográficas.                '    J

•`     b) Cert-ificación 'de~cumblimi,ento por parte de] 'interven`to'r de.I contrato:
c)    Cuenta'.de cobro.y/9 la factura res\pectiva.               L
d) Constancia de !os aportes al sistema de seguridad soc.ial integral.

2.   El  5%  restante del ,valor del  contrato se  pagará  contra` liquidación. del  contrato ,una vez .entregue. la
siguiente ,documentación:                                           `                                                            '                   `

1

r.    a)    Acta  de  recibc;.final~de  Obras,,en  medíQ  impreso y magnético,  en `donde se` indiquen  lás  obras
realizadas,   'de,bidarpe'n,te   su,scrito\   Por  el   contratista,  y   el,   interventor  del   ?ontrato,   incluyendo
evidencias.`fQto`gráfi.é'as.r           ~
b) -. Acta` d`e liqúidación del coritrato+
c)    Constancia deiosaporiés aisistemadeséguridad socia`i integraií         .`      `
d)    Cuenta de cobro y/ó la factura. Tespectiva,
e)    Ceriificació`n. de  cumplimiénto  a  entera satisfacción  de  la  entidad  por 'parteídel \interventor  der
contráto.

\
q   1,1.    CERTIF]CADO DE DISPO.N[BILIDAD PRESUPUESTAL:      .    J

La     E.S.E.     cuenta     cori     dispo-nibilidad     presupuestal     N°    .ALT     00-2025-CDP2-321,     en     el     rubr`o
2.3:2.01.01.001>.'02.Q8\, .Edifi`cios relacionados coñ  la salud,  para garantizar,.I.a contratación`.

\'

1

i2.  RiE,sGÓs  As.oc[AD-os AL  coNTRATo,  LA  FoñúA' DÉ  MiTiGARLos  y  LA  AsieNAcióN  DEL-
RIESGO ENTRE-LAS PARTES CONTRATANTES.                                                  '

J`^

\
Para.ios efe¿tos de ios d'iferentes procesQs de seiección', se entenderán ia§ sig,uientes ciases de riesgo:     ^f1`1

§!pg[a!¿|es iin. Riesgo de todos lós Procesos de Contrata`ción adelantados por la Enti,dad Estatal,  por lo. c.ual
está presente en toda su` actividad contractual.~

\.-

E.specífico:  es un  Riesgo pro`pio del  Pro.cesLo de Contratación obj.eto de ah`álisis.,
',

12.1  ANÁLISIS DE RIESGoS Y' FORMA DE MIT[GARLoS.   r                                             7                                          .

:net,:acáehradte%Td:o:o,Ln::,:::notso:edn:Jromd:n|:a:,:ceu:I,::gdo:,:rxepseed|tdeoc::ír,a?:l,OoT:,,:'ufeonTepsr:,eE#a

\
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1 Géneral Extern

\r1(Contrataci

Que `no sefirmee[

E1•cohtratista   ,pu?de

Nopode`r    `•ejecutaroei.ecutar.enmenorcuantíalosrecursos.asignadosalcóntrátoyl'a`consecuente.afectación`delasfuncionesdeIaentidad

\2

\5
L7

0 Ón \contrato negarse a•firmarel ..óontrato.',

2\ , Q?neLal
Extern`

\contratLaci Que nop're§entalagarantía

Que no,presente lagarantía,o-queést.anocumpla,la\scondi'ciones

No poderiniciara

1 2 •3o\ Ón'
0 que Su exigidas en t,empo la,

t presentacjónseatardíá.- el cc)ntrato    `0quella.,ent`rega-deIa.mismaseatardía,
ejecuciondelcontrato

3 '
Específi E-xterp Ejecución

Operacion

Elco.ntratistanopresentalospagosalasegu.ridadsocialde

Entorpece elseguimientoala`

1`\

+ul,

\         2

CO
'0

al acuerdo ,a ejecucióp de
\,   t 1o'esti,pulado`enel,cc;ntratoyenla Iasactividádes. t \
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Ejecucióh
• OE>eracion  ,

La solicitudporpárte ,tdel
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5

'!

contratista cump]i`mient
_70 •al d`eterminarelcontratopormutuoacuerdo o de`I objetoCoh'tractual `

5J
fEspecífi'

' Extern ,
Operacíon  `

i AÓcidentalid Entorpece el' ` j          2

2 t4
Ej.ecución   ' ad en el clmplimient
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\D - i (Aclara.r
\

1..  Poner en       ;conocirhientodelfuturocont`rátistaIascóndici'ones.de,lcontrato

\       \   1           t\

5

),,J`6`-¡1\`r \A'to Í'

No\Í

Ios requisitos,requerimiehto•Sy-?specificacionesyproductos.del`.contrato')`
\EntidadtcontEatan`te1.`

Íñ::::,if,i:::iroá:s,\ejecución.,productos,etc,.),2.Exigirm\anifestacióndec'onocimi^entoyage'Ptacióndelascon'd!cionesporpaTted`elfuturQÓontratista.j
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\2,
\D-i   (Aclararlosrequisito§,requerimiento

Entidad

1.  Poneren   `         ``éono`oimientodei'futuí6contratistalascondicionesdelc`o.ntrato`(cobertura,plazoyvigenéiade

1          ,
_2              \

BaJ'O} No'
\  10,/

Sy,especificaQioneslyproductosdelcontrato) contratan,te la garantía.).              `2.Exigirmanifestaciónde•conocimi'entoy-'aceptaciónde'lascondicíonesporpartedelfuturocontratist.a.
1      ,

3
grá:,et5::¡,sa.r/ \

\Entidad   ,
Notificación oficialalcontratistasobreelincu.mpliñiíentoenelpago`de`

\              1

1            ,1

\
Bajo nocontratante` seguridad social'       facordealoestableóidoenelcontratoyenlanormatividad.` 2\

C - (Aceptar
Entidad    ,

Notificación' a la

2 5

lJ6

Alto no
el riesgo oficina Jurídica

4 cu:ndo no contratah p`ara `adelantar e]
.puede serevitado) te Ácta de terminacióni'pormutuoacuerdo.

5,

\8-` Transferir

Entidad   ,

Notificación  alordenador.delgasto-Oficina

1 1

\       '

Bajo

\      nol/

el riesgo a contratan Jurídica para 2           1'ARL
te Suspehder elcbntratosiaellohub.ierelugar

-~`L+.~*.+

;w:`;,eñ;,;riÉw;Íé-_;vÉÍ;?#Í;;i;biió;#i#:?|:
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&   T   periodi`éidad:    *é'S":„fLwá.euánad?* ^

1

Servidor(es) Público(s) qué   .     ` M,ediante la révisión de ra lista dé cherqueo
Cada dos, d ías.p`róyecta(n) y/o suscribe(n) \el del procéso y \corTi_unicación telefónjca cón

estudio preúio. el futúto oontratista    `

2
Servidor(es)  PúbiicQ(s) áue Mediante la revisión de la `ljsta de cb`equeo J_

proyecta(n) y/o suscribe(n) `el del procesoy comuhi.cación te,lefónica coh Cada dos días.
estudio previo. el futut`o contratista.                                                   .' /

3-
Serv`idor público designadocomosupervisor      ` A`través.de notificaciQnes oficiales    .

Cónforme a laperiodicidaddescrita ene'lcontraío
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4 Séfvid,orpúblico.desig-nado A 'través de ngtificaciones oficiales. Cuan9ci;se presente`Ja
'como supervisor'                               í. situación

5J`
Ordenador del g-astp -Area A través de notificaciones ofíciales Cúando se presente la
cgmpetente situación`                                ;  `

43.   GARANT¡A DEL PRoC.ESo ,DE CoNTRATAC[oN.            r-''

13.1 GARANTIA  DE ,SERIEDÁ_D  DEL  OFRECIMIENTO:. El  proponente  debe  presentar  conla  propuesta
una g`á.rantía de seriedad de la oferta que cumpla con los par`ámetros, condiciones y requi,sitos.que-rse,
indicah én este pumeralí.

•r..      ,`            /
J,

Ó,`

f,

Cualquier`error o`, impreóisi`Ón en el texto de [a garantía.presentada será ,s,usceptible de aclaración pof `el

p`roponente  ha`sta i?l  términ`o  de  trasl`ado  del  informe  de  evaluación.  Sin  embargo,t la  r}o  entrega~de.la     '.'
garantía no es subsanable y se rechazará la o`ferta.   `   `                                    J`\`

\

LasJc-aractérísticas de la igarantía de sé'riedad de la oferta son l,as siguiente§:                         i   f

cua,quiera,  dé   ,as   c,ases   permitidas  -.por  ,e,   artícu,o   2.2.|.,2,3.|:2   de,
7          ,'Clase    ,_

Decreto 1082 de 2015, a sab.er: (i) contrato de seguro éo.ntenido en una póliza,

(ii.)  Patrimonio .autónomo y (iii) garantf`a 'Bancaria.

Asegurado/
{`

ESE Hospital sanjBafael Niv,el ll, con``NIT 8921` 150`1,0-5 y                      .`t                          '
benefjciario Ministerio de salud y protección s.ocíal                i

<,' '.\

A`mparo.s

J-

LÓs  pérjuióios  derivados  del  incumplim`iento  del.~ofr.e.cimjento `en  los   ev\entos
'  señalado.s .en el ar[ículo .2.2.1.2.3.1.6 del Decreto  1082 de 2015i.

/
tVigéncia

3 meses,`contados a partir de ia fecha`d'e Qierre dei p.r.o.ceso de contr`ataé`ión,    ' t

Va'lor aseg ürado Diez por cién.to (10%`) d.él presupuesto £oficiat dei proceso de se.ieéción                        rJ
\Tohador         ó`

•      Pa[a  las  personas  jurídicas:  la  gararitía' d.eberá`  tomarse  con  el  noriibre  o
razón  so,cial  y  tipo  societa'riQ-`que  `figüra  en  el  éer±ificado  d?  existe`ncia  y
representación  legal  expedido  por la Cá,mara. de Comercio  respectiva,  y  nQ
Solo con  su \`si'gla,  a  no ser qu.e en  e.l  réferido documento se. expres'e que  la

•, sociedad podrá. denominarse dé esa man`era.                                   /
•      Para ]oé broponentes plurale`s:  la garahtíá deberá ser otorgada por tod.os los

integrantes   q,el    proponénte    plural,   .para    lo   c.uaL.   se   deberát   relacionar.,
`         .claramer)te  los  integrantes,.su  ide.ntificación  y  poTcentaje, de  particípa,ción,

quiene¿ para. todos los efectos.s'e`rán los otórgantes de esta.

+-,

t



14.1  CUMPLIMIENTO  DEL. CONTRATO,: El contratista deberái constituir a.favor de la  ESE  HOSPITAL SANJRAFAEL  NIVEL  l`J,  una  póliza  q'ue  ampare  el  cumplimíento  d?I Tobjeto  c`Qntráctua`l  equivateñte. al `diez  por

ciénto  (`10%)  ,de]  valor  del  contrato,  Ia  vige'n.cia  será  po.r  `el  tiempo  de  du.ración  del  contrato  y  cua`tro.  (4)
meses más.

L

14.2 iGARANTÍA DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES:. Equivalente ál veinte por ciento .(2'0%) del
•valor del contrato, por el`término del mismo y tres (3) años más, a fav`or d-el persónal -contratado.

14.3  `GARANT`ÍA DE  ESTABILIDAD.  DE  LAS  OBRAS:  Será  equivalente  al  20%  del  v`alo`r  total  finál  de  la
obra, vigente por un (1 ) ,a.ño', cont,ado a paftir de la fecha d.el, acta de entrega y recibo fina[ de obra.s;

\

14.4  RESPONSABILIDAD  CIVIL  CQNTRACTUAL  Y  ÉXTRACONTRACTUAL:   Frente  a  tercero-s,,  para  `el

pensonal que,préstarán los §ervicios,,por el término del contrato y s`eis (ó6)  meses m'ási,  equivalénte al 20%
de valor del contrato,                                                                                                          \

\
15. TÉRMINOS, CONDICIONES y MINUTA DEL CONTri.TO.

El contrato que resulte de. este proceso de Selecéión tendrá una duración de TF`ES (03)  MESES. Y UNA (1)
SEMANA,  cc>ntados  a  partir`del  Perfeccionamiento  dél  mismo.  El tipo  de contrato  a celebr,ar`será de.Obra,.
donde .el proponente sé compromete con la-ESE H.OSPITAL SAN  RAFAEL NIVÉL 11,  a .eje`cuta.r las'obra.s d`e
ádecuación y mantenimiento del puesto de>Salud Hatico' De Los [ndios.       `

`\a

Lo`s demás términos y condicionés  del cont[ato  los encontrarán  en  el  anexo  N°  3  de estos  pliegos,,e!  9ual
coriesponde a la minuta del contrato a suscribir.                 ,

\

16. TÉRMINOS`DE LA [NTERVENTORIA DEL CONtFUTÓ:
\

\
La  lnterventor`Ía  del `contrato .estará  a  cargo  de  un  profesional  experto  y  con  conocimientos  técnicos  err
.obras de mantenimientó de infraestrurctura física, quien tendrá las si9uie`ntes funciones:`

1?..1 `Firmar el acta de. ini.cio del contrato siempre y Guando se haya cumplido con  los requisitos de éjecución.
16.2 Certifi'car el. cu`mp]imiento del contrato, comproban9o e[ acatamientp.\de las normas.técnicas y lega.l`es.
16.3   Ej.e[Óer   el   control   de   calidad   del   objeto   contratado,   exigiendo   el   Óumplirii'ento   de   las   normás.,
especificacione`s,  procedimientos .y demá`s condiciones cóntratadas.
16.4 Controlar las eta-pa's,del contrato y certificar la prestación del servicio en Óada una.de ellas.
16`.5  lnfo.rmar  al  Ge.rente,  cuar`do  se -pro'duzca  el  jncump'Iim!ento  párcial  o, total  d.el  contrato,  ,para  que  en  i

i!c;aÉpo:re¥n:tr:ian:::fi:sáé!T:e::c::ai:Tetde:#snsuei::w:,si#h:eannyta:o:::Íre:g:sed,::uíá:nccuoa|:rsa`cáueab,enreposarene|
expe,diente del contrato.
16.`8, Comunicar en  forma  opgri_una  antes  del` v.eh`cimiento  del ,contratQ,  en  casó  de sé.r  nece'sario  rea]izar
prórroga, adicióh,  modificación o suspensión, con su fespectiva,justificación.                                  `J
16.9       Presentar el Acta.de. Recibo Fin`al de obras, con evidencia.s fotográficas'.

0

0
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1'-7.. REGLAS PARA, EXPEDIR ÁDEN'DAS A LA [NVITACIÓN:                  `
\\

t=rsi;n4o

_F::T-J=o2_T
7.¡

_L_l±:±+z.2:-ii-

;:oSp:::tnads:ia5°cduráái:sS::3Írpáend¡ad::neoncecru:`:g¡¡::tg:umb:¡~%ta°c¡%:'epnr::Íeps:°d¡naantj§bd::g:rnet¡ddaed.rec,epc¡ó`nde

18. CRONOGRAMADEL PROCESÓ.       ]                                                 .
*1\

1. Pu'b'Iicación  de documentos  preyiosr(Estudio  previo y pre pliegos  de  la lnvitación
'        pública):   El   día]  jueve§   23   de  octubte   dé   2025,.  `én   la   ,págína   Wéb   del   ho.spita[

\Í\n/\Í\Í\/Jisrafaelsaniuan.'\qov.co, y en la píata-fom.a SECO=P-jl,  módulo Régimen EspecjaL con
ofertas.                                                     ,   `             `j                   .                   r

2.P'az°`Pdaéra?r::st:unbfer°bs:eTaci°2nóe2S5,Osuge.renciásalpre`Pliego:Del24deoctubreai
29                                                                                   ú n icamente         al         correo         electrónico :
iuridica®,hsrafáelsaniuan.aov,co                                                                                                        L
`'`/,

r::::Í3f#o;ñ`::e:n:iaem"gii;;:?eéi:;'egn:aÉ:h:oe:c#i#eñe::2a?2:,,éLaa,:,ucauna,::vs:oiu;,,=nr::

4.  Public`ación de Plieu9os definitivos: .El día'viemes 31 de pctubre de 2025,  e.n  la página
web  del   hospital  v\rww.hsrafaersaniuan.aov.co,   y  en   la.  plátafornia  SECOP   II'j   módulo

RégimenEspecialconofe+rias..                                                 t         `                     `     ,                   .

5.X,istfnisTtfactrvi:adeT;éEcsoi:sa5,age8:T:viaeT,bLe,cfaem::?:rc.piTt.o;pd.e.|::Cáii:::Ont::ceÁPÁére:

intervenir.
\

J,

)?flj,::térseisáeenñor;:#::=dsé2Úon2gT:Táep,eaTafmoe#i:seÉcstáóiri:o,hasta,as4:oo-de,día
``,,
\,

1

7.  Eva[vación de las propuestas: Hasta el 18 de nQviembre de 2025; Ia cual la realizaráel
ComftéAsesordecontrataciónycompras del,a ESE:       .       ,

fl

'8.  Pub[icac`ión del [nfome` de Evjiluación:  Et 20 de noviembre d.e 2025 en la página we`b
del hospfta'l www.hsrafaelsaniuan.qov.cci,.y en la píat.afoma sECoP ||.   z                              htq

9.. Trasiado .de [a e.vaiuación (Pres.ehtación de, obseFvacion?s aL informe de evaiuáción.
de  las'  Ofertas):  del  21   al  25  de  noviembre  de  2025,  e`n  la'  página  web. del  .ho,spftal

•::g::¡:±;:aLfael,sanj.u.aEíg:±±£g,yenlaplatafomasECopll,módulo.RégimenEspecialcon

JO.     .Respuesta a Observacion`es de ]a eva[uación: El maries 2 de djciem.bre de 2025.
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±g±aL-
acto  `adminis.trativo   qLe.`será   igualmente   publicado   en   la   página   web ,del   hospnai   .       ,
www.hsrafaelsaniuan.aov.co, y en la platafóma SECOP 11, módulo Régimen Especial con  ,
ofe rt as.                                                                                                                            '

\

12.   Firma dél contrato: El día viemes`5 de dicíembre de 2025.

19. LUG.AR  FÍSICO   0  ELECTRÓN]CO  EN   DONDE  SE  PUEDEN   CONSULTAR.  LC)S  TÉF`M]NOS   DE
COND]C]ONES, ESTUD']OS Y DOCUMENTOS PREV[OS.

I

Los  téminos  o  pliegos de  condiciones,  el  estudio previo  y  demás do¢cumentos  dé  la  etapa  precontractual„

podrán ser consultados'por cualquier persona,  en .la página web la  ESE www.hsrafae]saniuan.aov.co,  en la
SECOP [1,  módulo Régimen ÍEspecial con \Ofertas y en medio físico` enLla Secretaría de Gerencia, en el Área
Administrativa de la E..S.E.  Hospital San Rafael Nível rl,  ubicada en la Calle 4 Súr entre.Carreras 4 y '5, en el
muriicipio de San Juan del Cesar -La Guaiira.

\
\

20í   EL LUGAR DONDE SE DEBE HACEFi`LA ENTREGA DE LAS PROPUESTAS.                               `
Las  propuestas  déb'erán. ser. presentadas  por  m-edio  de lá  plátaforma  de 'contratación- pública  del  estado
colombiano .SECOP  lt,  módulo Régimen Especial con  Ofeftas,  en  los téminos dispuestos por la entidad en
la presente. invitación y de.m`ás doéuñientos vinculantes y complehientarios a la presente.

Las   propuestas   debérán   ser  presentadas   en   me`dio  físico,   en  sobre  cerrado,   debidamente,  rotulado,
indicando:  nombre y númer`o dé proceso,  nombre deL proponen,te,  en  la Secretaría de Gerencia, |en  el Área
Adminis'trativa de la E.S£.  Hospital San  RafáéJ  Nivel 11]  ubicada en  la calle 4 Sur entre carreras 4 y5,  en el,
muhicipio de san J,uan del cesár-La Guájira.                                                                                                       '

\

21J.   APL]CACIÓN DE LAS CLÁUSULAS.EXCEPC]ONAL:ES.
•j

En el presente Óroceso. de contrata`ción se p.odrá dar aplicaci-Ón de las Clau`sulas Excepciona[es prevista§ `én
el  Estatuto Gerieral de la Administración  Pública,  ley  80 de  1993, y demás nomas que lo complementen  o
modjfiq uen..                                                t                                                              \

+\
22.   VALIDEZ MINIMA DE LAS OF.ERTAS QUE ,S,E SOLIC]TAN:

Lá,propuesta deberá tener una validez mínima de 90 días.     `

2-3.   LAS DIFERENTES`ETAPAS DEL PROCED]M]ENTO A SEGUIFt SON:

•     La  lnvitación  'Publica:   La  entidad  con  el  presente  e-`scrito  formula  ínvitación. -Publica  a.  p.afticipa`r .a

0

0/.
'   c.ualquier persoña natural, jurídica',  cohsórcio y/o  Unión.TempoFal.

•    Selección:   en`  tqdo.  caso   la  ver'iricaci6h  de  los  requisitos  hab.ilitantés  se  hará  exclusivamente`en

:es'taac::enc,::neTe!,ap:°r::::tnet:n:,;:c,'::acred!tet°d°:ycadauunodelossoli`cita:os,de#i`o

'

1
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cumplidg, con tod`os y cada  uno  de. Ios  requisitos  habiiitantés,  sin `tener §n  co.nsideración  factores.de
afec.to o interés y en general,  ¿ualqu'ier clase de motivacióp sub{.etiva.                        ,                                            +

•`   Suscripcióm La.suscripción de[ `contrato se realizará,dentro deluplazo. establecido en el cronograma de    .
1

Adiudicación:   Lá   adjudicación   dFb3FaTTeEé-íilobre   un \iprop`onente  queT'66íSÉfoFrafiiéni5 i.aya

la presente invitación.r

24.    RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE                                                                                                                    ,                                    >
\1'`

El,  Contrato.  que icon  ocasión  de  esta  l.nvjtación  se  celebre,  se  regu[ará .por' el` Estatuto  CQhtractual  de  la
E.S..E.  (Acuerd'o N° 07 de 2014., modificado pór el Acue,rdó N.° 22` de 2024); Códigos.Civil y de Qomercio.

.,

El  régimen jurídico. ap.licable al'presente  proceso`será  el, contenido  en  la constitución  polít`ica ,de co-lombia,         -

`  Íi:P::p;i=:io:,,:c:a:,:ÍEddqeoum:án:::::nT:iia;#a:r:gnsé:::eamsr:r:cií£:do:r;e::,`:::sI:c:o:m|::e:aTnaead::;,:3es:íe's:st:s3:::t:eennto:sst:        `
`   25.   CoRRE`otELÉCTRON]co pAmcoMUNlcAcloNEs.y/o oBSERvÍAcloNEs:             `                              `

/
jurídica@h§rafaelsanjuan.gov.coL.

26..   COWOCAT9Ftl4 A VEEDURIAS` Y ALIANZA DE USVAR[OS:.                           `               .                           \
\\\

.Ei Hospita[ CoNVÓCA a ias véeduTías ciudadahas estabiecidas de conformjdad Óon  ia`L,ey,  a, ios miembros
de,Ia AJianza de  Usuarios  de esta entidad y a la comunidad  en  g.éneral  para que  pariicip.e'n  déntro  de éste

:L:L=:°áeffperce¥::tee¡p\j:#§!% ds:%¡:¡'`é*g:.CtivQ  y én  general desarrollen  su  actívidad `duránte  ias  dfferentes1 \
t

Dad`o.en sanJuan del cesar-La Guajira,@ Ios22 díasdel.Te§deoctu.brede2025. !           ,
\

FugeanrRevisb: Dra Ro.ssana Mejía`Of. Jurídica,

1

Proyectó:.`Dra María  Ariza Vega

GERENTE.


